
ooo40+@00066 3q Z
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo oe pRorecclór,¡ DE PAGos

PARTN ERS

.,.t 1,

cNp
fiOtlSRE 0E la A§EGURAooRAT CfP PARTNERS D€ SEGUROS Y REASEGURoS S.A. doñd!r,i. á¡ Cr6E & S.¡ rorc¡im, 2l - ?30r 1 MrlÉ (E p3rá)

IIEOADoR ErJPoC¡JA ÁLJRAL {¡Eol¡dÓN opdado' d. srHs€curc! v,Brado s L @i domE lD q c4¡ó]@ 2 - 15m4 r0(ED0 (EsPAÑ¡l
¡IAIJRATeA DEL RIESG¿ CUBIERIo No yrd.

CO¡¡CEPTo PoR EL CIJAI SE a§BrRA Por eriá pmpE

NUMERO DE OFICINA 0406

D Af OS DE L f O MADOR/ ASE G URADO

NUMERO DE POLIZA: 0406.006 1 .00000046s9

NOMBRE Y APELLIDOS: JOSE CARLOS GONZALEZ MENDOZA

FECHA DE EFECTO: 227s572s19

Deaempleo Trabaj¡dores por cuenta ajena con @ntaato iñdefn¡do

de duGoon superior o igual a 6 meses con jornada laboral igual o

sopeíor a 25 hoaes señaneles. Excepto Funcionarios Públicos

lnc¿pacidad Temporal: T.abajadores po¡ cuenta propia

(autónomos), trabajadores por cuenta ajena con !n confato laboaal

temporal, trabajadores por cuenta ajena con !n contrato laboral
iñdefiñido que no estén cubiertos por la garantia de Pérdida

lnvoluntaria de Empleo y funclonarios públicos.

HGpitrlksclón: Aquellos foñadores/Asegu¡ados que er el

momonto de producirs€ el §iniest o no tengan ningún üpo de reiaqión

laboral, n¡ poa c¡Jonta popia ni por o.¡enta arena

PRTMA úNtca DEL sEcuRo:

CUENTA BANCARÍA DEL TOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:

FECHA DE VENCI IENfO. zztostzozs

Ca.encia ln¡cial: 60 d¡as
Prectdc¡ón rñáxima: 12 pagos conseculjvos o 30 pagos altemos en totral.

Cap¡tál fuláximoi 1.800€

C¡rencla lnlclal: 30 dias por enfermedad. En los supuestos en los que la lncapacidad
Tempora¡ se deba a un aocideñte ño s€ aplicará carencia inicial alguna
Pr6t¡ción máxima 12 pagos corsecLdivos o 30 péoos allernos en total.

Cap¡tal fúáximo:'1.800€

SITUACION PROFESIONAL:

05450C,POSTAL

EcueNtrr¡rNr noEnNroo

T070€

Drnos

DArOS DEL PRESTAMO

ENTIDAD PRESTAMISTA EUROCAJA RURAL TIpo oE PRESTAMo: PERSoNAL

No DE ÉxpED,ENfE DE pRÉsrAMo 33467362s3

FECHAVENCTMTENTOPRESÍAMO: 22105/2025DURAC|ÓNPRESTAMO(ME§ES). 72

CUOTA ORDINARIA IVENSUAL lNlClAl 0EL PRESTAMO: 146,68 € yó CUOTAASEGURADA: 50,00 % IMPORTE CUOTAASEGURADA MENSUAL: 73,34€

DATOS DEL SEGURO:

Careocia ln¡cial: 30 días por e¡fennedad Eñ Ios supuestos en los que la hospilahzación se

deba a un rcodente no se aplic€rá c€rencra inicial alguna
Pré6tación máx¡ña: 12 pagos coñsecutivos o 30 pagos alternos en total.

C.plt l ftláx¡mo:'1.800€

coNs0RCto LEA
IfPUESTO

s08RE PRI¡!^S
II¡IPORTE

RECIBO

178,34 € 0 01 € 027€ 169.32€

BENEFTCIARIOS:
El Tom¡dor/A8eour¡do ¡tell0n¡ co¡ c¡r¿cter lffovoc¡bl$: EUROCAJA RURAL

F, NACIMIENTO: 2',11101197350970612J

CUPUERTO,2sDOMICILIO

PoBLACtóN CASAVIEJA PROVINCIA

[ruucrounro flAUToNoMo [cueme rueNe reueonn-

CAPITAL lNlClAL SOLICITADO: 9.378,64 €

FECHA FORMALI¿ACION PRESTAMO1 22105/2019
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oNl/Nt€: TELEFONO: 918678598

PRIIIA DEL SEGURO PRlt¡!A
PERIOOO
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN E RScNp
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OEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURAOORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Sociedad A¡ónima inscrila en el Reg¡stro de Entidades
asegurador¿rs porOden ¡rinisterialde '13 de Sepliembre de 1978 con elnúmero
C 559 con domic¡lio social en Canera de San Jerónimo 21, 28014 Madrid, es
quien asume la coberlura de los riesgos objeto de este contrato y garantiza el
pago de las prestaciones que coíespondan con ar¡eglo a las condiciones del
mismo.
Elcontrolde la actividad de CNP PARTNERS de Segur6 y Reaseguros, S.A.
co¡responde al N4in¡sleno de Economia, lndustña y Competilividad del Estado
Español, a través de Ia Direc¡jón General de Seguros y Fondos de Pensiones.
ToMADOR/ASEGURADO: El TomadolAsegurado será la persona que
aparece designado en la página pnmera de las presentes condicione§
padiculares.

BENEFICIARIO OEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Beneicjario
con caÉcter inevoc€ble a EUROCAJA RURAL.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecimiento
hospitalario cualquier hospital, clínica o sanatorao, tanto público como privado,
que disponga de la infraeslrudura necesaria para diagnost¡car y real¡zar
tratamientos teraÉulicos por facultativos legalmente autorizados para el

ejercicio de su profesión Alosefeclosde esta coberlura no seconsiderará como
hospilal, clinica o sanatorio Ias siguienles institucjones:
- Clinicas para el tratañ¡eñto de enfeÍ¡edades mentales o cuyo principal

objelivo sea el tratamiento de enfemedades psicologicas o psiquiátricas.
- Residencias de anci¿nos, cenlros de dia y centros para el tratam¡ento de

drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
- Clínicas para tratamientos natura¡es, temales, masajes, estéticos,

adelgaz¿mienlo u olros tratam¡entos similares.
- Dicho establecimiento debe estar atendido por un médico las 24 horas del

dia.
- A ¡os efeclos de este Seguro no se consideran hosFitalesi
- Clinicas para el tratamienlo de enfemedades mentales o cuyo principa¡

objet¡vo sea el tratamiento de enfermedades psiquiátricas
- Residencias de ancianos. asil6, centros de dia. casas de reposo y centros

para eltratamiento de drogadictos y/o alcohólicos y/o neuroticos.
Clinicas para tratamienlos ñalurales, temales, masajes, estéticos u olros
tralamieñtos similáres. cénlros de salud. bálñearios.

1.. REQUISIÍOS DE CONTRATACIÓN
Sólo podrán contratar la prsssnt Póliz¿ de Seguro |as personas ñsicas
que reúnan las s¡guiGntes cond¡c¡ones:

l) Sqr titularos de un prástamo personal, formal¡zado con EUROCAJA
RURAL,

2) Haber firmado las Cond¡ciones Particr¡lare§.
3) Habor pagado la prima ún¡ca.
4) Que la Edad del Tomador/Asegurado estÉ comprend¡da entrs los 18

y 65 años. No obstant6 lo anter¡or, la edad del Tomadgr/Asegurado
eñ el momento de la contratación del seguro sumada al ñúmsro
de años de durac¡ón dol próstamo no podrá dar como rssultado
una edad superior a los 65 años. En este supuesto no se podrá
contratar ol pre§enüo soguro.

5) Enconkarso en eshdo de buena salud, s¡n s¡ntroma de enfurmodad,
y no padecer n¡nguna enfermedad d6 caÉcter evolulivo ni estar, en
la Focha do ElBcto d6l Seguro, en situación de lncápac¡ded
Temporal, tal y como ásta queda dofin¡da en las prssenbs
Condic¡ooes Part¡cular€,

6) Colizar a la Seguridad Social o estar en s¡tu¡ac¡ón de alta en
mutual¡dad, montepio o ¡nstitucióñ análoga que la leg¡slac¡ón
detenn¡ne.

7) Además para la cobertura do Dosempleo:
8) No cgnocer, g estar en situacióñ dg conocer que ss va a produc¡r la

oxtjnc¡ón o suspens¡ón dg s¡r relación laboral por cualqu¡era de las
causas que darían derecho a la prsstacióñ do Clesempleo en base a
está póliza-

9) Además para la cobort¡.¡6 dsl ¡iosgo de lncapac¡dad Temporal y
Hqspital¡zac¡óñ:
No padecor n¡ngum enñoÍnedad de carácter evolut¡vo.

2.- SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuola asegurada sobre la cuota
ordinaria mensual del préstamo ünculado a esta póliza de segurc que, en el
momento de produc¡rse elsinieslro, estuviese pagando el asegurado.

Se entenderá que no forman parle de la suma asegurada de la presente póliza

los intereses remuneratorios, con exclusión, por tanto, de los inlereses de
demora y de cualesquiera olros gastos, comisiones o pagos que debiera hacer
el TomadolAsegurado en cumplimiento de lo padado en el contralo de
pÉstamo vinculado a esta Póliza.
El ¡mporte do la suma asoguBda no soá suporior, sn n¡ngún caso, al
¡mporte máx¡mo do '1.800 €,
En caso de quc se prgduiera una novación del prústamo qug conllovara el
¡nc¡emento del cap¡tal pr€stado, supondrá la anulac¡ón de la presente
pó¡iza. En €stos casos la Ent¡dad Assguradora procedorá a la devo¡ución
ds la prima no consumida.
Cuando el Tomador/A6egurado haya real¡zado amoñ¡z¿cionGs parcialss
del prástamo, la Entidad AseguradoE proooderá a adscuar la suma
asqgurada de conform¡dad con lo establec¡do en el apaftado I de las
presentes Condic¡on€s Part¡culafos.
3.. PERIODO DE CARENCIA
3.1 tNlClAL

. Para la garantia de Pérd¡da lnvoluntaria do Empleo se ostablec€ un
periodo de carencia ¡n¡cial de 60 d¡aa n.turalos, a contar desds la
fecha de ef€cto del seguro. A efoctos ds comprobar qus sn ql

morr¡ento del acaeq¡rñieñto del s¡niéstro ha transcurrido sl poriodo
de carencia ¡nicial, so gntsnderá que la s¡tuac¡ón ds desemploo so
produce qn la fecha sn que so prodrzca la sxt¡nción o suspsns¡ón
de la relacióñ laboral por las causas señaladas gr 96la póliza, y

además s€a acreditado por el Serv¡cio Públ¡co do Emploo Estatal u
orgañ¡sño público que lo susühJya.

. Para la garantia de lncapac¡dad Temporal se establece un pqrlodo dg
carenc¡a inic¡al do 30 d¡as naturales, a contar dosde la lecha do electo
del seguro. A gfecto6 de comprobar que en ol momento del
acaec¡miento dsl s¡n¡estro ha transcurrido el periodo de qarqnc¡a

in¡c¡al, se eñienderá que la 3¡tuación do lncapacidad temporal se
produce en la fecha on la que la enfermodad causanto de la
lncapacidad hub¡ora s¡do d¡agnosticada por facultaüvos de la
Seguridad Soc¡al, Mutua o lnstituc¡ón análoga o médico o facultativo
auto¡izado y asi lo raüfiquen 106 sgrvic¡os mód¡co6 dol asogu¡ador s¡

se considerase nocosar¡o. En los supu€stos en los qug la
lncapacidad Temporal s€ deba a unacc¡dentE no se aplicará careñcia
¡n¡cialalguña.

. Para l¿ garant¡a do Hosp¡t¿l¡zac¡ón ss establece un p€riodo de
carencia in¡c¡al de 30 d¡as nah¡ralesa contar do§ds la focha de elqcto
del sEguro. A ofectos de comprob¡r quo on ol momento do
acaocim¡onúo del s¡n¡€§tro ha tEnscurrido El poriodo de cafBncia
¡n¡cial, se eñlgnderá que la situac¡ón de Hospilalizac¡ón sE produce
en la fecha que aparqzca cona¡gnada en el ¡nforme do ingrcso on ol
corrospond¡snto establec¡m¡ento hosp¡talsr¡o sn sl qus el
Tomador/Asegurado se enclrentre ¡ng¡esado.

3,2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuesúo de produc¡rsg s¡tuac¡oneE de Pórd¡da lnvoluntaria de
Emploo 6ubs¡gu¡gntG a una s¡tuac¡ón anteíor de Pórd¡da lnvoluntaria do
Emploo que d¡o lugar a ¡ndemnizac¡ón por partg de esta pól¡za, so
procederá al pago de nuovaa prsstacionss s¡ el Tomador/Asegurado ha
gstado vinculado de foma activa a una nuova rolac¡ón laboral como
t¡aba¡ador por cueñta ajena por uñ periodo m¡n¡mo de 180 d¡as rEtu.ales
ininterrumpidos y haya suporado ol poriodo do pruoba oBtablocido
corespond¡ente a su nueva rslac¡ón laboral. En caso contraño no se
pagaá cántidad alguna,
En el supuGto de producirse lncapac¡dadG Temporales subs¡guientgs a
uña anterior lncapacided Temporal qus dio lugar a indemn¡2acióñ por párto
de esta pól¡za, la assguradora procodsrá nuevamsnte al pago de
prestacionB t¡anscurridos 180 d¡as naturales, i¡¡ñtenumpidos en
situac¡ón do a¡ta en el rég¡men corr€spond¡ento, desde ol fin de la últ¡ma
¡ncapacidad tsmporal sigmpre qus la snfsrmedad ca6ant€ sea la misma
que originó la lncapac¡dad que d¡o lugar a la indemnización por parb de
esta pól¡za. Cuando la lncapac¡dad Temporal Subs¡guionte se dsba a una
enfumedad d¡st¡ntá la aseguradoG procederá nuevamente al pago dg
pro6taciones cuando hayan transcurido 30 días naturales ¡nlntgÍumpidos
en s¡tuac¡ón de alta enolrég¡men corrcspond¡ente, desdo elfin do la última
iñcapacidad tgmporal.
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IATUR¡IE¡A DEL REs6o CUaIERIO r,ro vl,.
C0 NCEPTO Poa EL CUAL 6€ ,SEGURiT Pd Mnl¡ prop E

En el supuesto de produc¡rse lncapac¡dadss Temporal6 subs¡gu¡entes
detidas a causas accidentalss no habrá periodo ds carsñcia.
En sl supuesto de producirse Ho6pita¡¡za ciones subsiguient€s a una
anterior a la Hospltalizac¡ón quo d¡o lug€r a indemnización por parte de
ssta póliza, la aseguradora procederá al pago de pr€6tac¡onos

transcuridos 180 d¡as naturales ¡n¡nbrrumFridos, s¡ enconharse on
sitr¡ac¡ón do HoBpital¡zacióñ tal y como 3e dsscribs 9n la presente pól¡za,

desde sl fn del último alta hGpitalar¡a pgr la cual €l asogurado hub¡E6e

ostado psrc¡b¡ondo la corfespondier e prEst¡c¡ón s¡empre que la

onfermedad causante sea la misma que orig¡nó la Hosp¡tal¡zac¡ón que dio
lugar a l¿ ¡ndsmnización por parts de gsta póliza. Cuando la

HosÉital¡zación Subs¡gu¡ento ss deba a una gnfemedad d¡sünta la

as€guñdora prccedsrá nrBvamente al pago de prsstac¡one§ cuando
hayan transcurido 30 dias nah¡ralqs ¡nintearumpidos s¡n enconlralss en

situación de Ho6p¡tal¡zac¡ón.
En el supuoato de produc¡rsq H€Étalizaciones subs¡gu¡Entes dgb¡das a
c¿usas accidEntsles no habrá periodo de carenc¡a.
4.. DESCRIPCION OE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARfNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.4., garantiza en los

términos previstos en esla Póliza, los riesgos que a continuación se indican

teniendo en cuenla la saluación laboral del Tomador/Asegurado en el momer¡to

en el que se produzca els¡niestro.
4.1. pÉRUDA tNVoLUNTAR|A DEL EMPLEo
A los efectos de la presente pól¡za la Pérdida lnvoluntaria del Emdeo es la
s¡tuac¡ón en que se encuentran quienes, pudiendo y queriendo trabajar
remuneradamente por cuenta ajena, p¡erdan su empleo o veañ reducrda su
jornada de lrabajo en un 50% y sean privados de su salano por causa distinta

de su volunlad, a excepcjón de los funcionarios públicos. que:

a) Llevar trabajando durante 6 meses @nt¡nuos mn un coñtrato labo.al de

durac¡ón ¡ndelinida en la empresa en la que cause baja, con unajomada no

inferior a 25 hor¿s semanales cot¡zando eñ el Régimen General de la

Seguridad Social y estar registrado efl el Servicjo Público de Empleo

Estatal. como totalmenle desempleado y buscando aclivamente un nuevo

trabajo.
b) Estar rec¡b¡endo prestación pública por desempleo del Serv¡cjo Público de

Empleo Eslatal. (Desempleo en su nivel contributivo que otorga el Servicio

Público de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momento de incunir en la situacjón de De§empleo, el

asegúrado se encuentra cobEndo una prestacjón públ¡c¿ derivada de una

incapacidad lemporal como consecuencja de contingencias comunes, dacha

preslación se asim¡lará a efeclos de esta garantia, a la Prestac¡ón de

Desempleo en su nivel contribúivo.
¿,,I.I. PRESTACION POR PEROIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al benefciario la Suma Asegurada, por cada periodo

completo de 30 d¡as naturales conseqlivos en siluación de desempleo del

fomador/Asegurado, coñputados a parlirde la fecha de suspensión o extinción

de la relacjón laboral. D6 no psrmaneser los 30 días con§scuüvo6 on
s¡tuac¡ón de Pérdida lnvgluntáfla dol Empl€o, la Enüdad Aseguradora no
abooará canüdad alguna.
La suma aaogurada se abonará al Benefic¡ario do8¡gnado qn la posente
PólÉá con el límib máximo de 12 pagos consecúivos o 30 pagos altEmG
6n total y siempro qu€ d¡cha s¡tuac¡ón ds desempleo ocurra duranüE la

vlgencia dgl 6sguro, haya transcurrido el periodo dq carsñc¡a, y §9
produzca por alguna de las s¡guisntga c¡rcunstanc¡as:
El¡nción do la Rolac¡ón Laboral:
a. En v¡rlud de exped¡ente de regulación de empleo o despdo mledivo.
b. Por fallecjm¡ento o ¡ncapacidad del empresario individual, y siempre que

estas causas determ¡nen la extinción del contEto de lrabajo.

c. Pordespido improcedente o nulo.
d. Por despido o ext¡nc¡ón de¡ contrato basado en causas objetivas.
e. Por resoluc¡ón voluntada por parte del Asegurado únicamente en los

supuestos previslos en los anículos 40.1 (moül¡dad geográf¡ca), 41.1

apartados a), b), c) d) y 0 (modific¿ciones sustanciales de las condaciones

de trabajo), 45.1.n {por dec¡sión de Ia tcbajadora que se ve obligada a

abandonar su puesto de trabajo en los casos de violencja de género) y

491 j) (extinoón por incumplimiento del empleador) del Eslatuto de los

Traba,adores (R.D.L.22015 de 23 de octubre).
f. En virtud de resolución judic¡al adoptada en el seno de un procedimiento

concursal.

g. Suspensión de la Relacjón Laboralen virlud de expedierte de regulación de
empleo, resolución iudicial adoptada en el seno de un proc€dimiento

concursal y se reduzca a la mitad, al menos, la jomada de trabajo pordicha
cáusa.

El derecho a devengo de la indemnización cesará en el momento en qlre el

Asegurado reanude una aclividad laboral remunerada. aún de manera parcial

en los léminos descritos por la normaliva laboral española.
4.1.2, EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA OE PERDIOA
INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
No se consi¡lerará que esté en situación de Pérdida lnvolunlaria del Empleo al

Tomador/Aseg¡rrado que se encuentre en qralquiera de las sigr.rientes

siluac¡ones:
a) Cuando haya sido desped¡do y no reclame eñ ü6mpo y forma

oportunos corlra la decisión emp.esárial, salvo por oxtinc¡ón de
contEto der¡vada de exped¡enúa de regulac¡ón de empleo o de
desp¡do colecüvo o basadq en las causas obiet¡vas previstas en
el artlculo 52 dol Estatuto de 106 Trabaiadores (R.D.L.2,/2015 do
23 ds octubre).

b) Cuando su contrato de trab4o se ext¡nga por jubilación del
omprosario omploador ind¡vidual del Tomado¡/Asogurado o por
expiración del tiempo convenido y/o finalizac¡óñ de la obra o
sorvicio objqto del conEato.

c) LoB kabajadores fijos do caráctsr d¡scontinuo en los periodG
en que cafezcan de ocupac¡ón elect¡va.

d) Cuando, doclarado improcedente o nulo ol dosp¡do por
sentencia f¡rme y comunicada por el empleador Ia fecha de
re¡ncorporación al Eabajo, no ss qierza tal derqcho por parto del
Tomador/Assgurado o no se haga uso, on su caso, de las
acc¡ones prev¡stas en la legBlac¡ón v¡gente.

e) Cuando no hayan sol¡c¡tado el reingreso al puesto do traba¡o en
el caso en que la opción entrc ¡ndemn¡zac¡ón o roadmisión
correspond¡era al babájador o so estw¡era on excedoncia y
venciera el perbdo fijado para la m¡sma.

0 La extinc¡ón dql cont"ato laboral durantee¡ periodo de prueba,la
jubilación ant¡c¡pada y ol paro parc¡al con una roducción inferior
al 50% de su jomada laboral, o cuando la ¡ndomn¡zación por
despido consista en una ¡enta temporal pagadera sn momeñto
del desp¡do hasta la fecha en la que el t¡abajador acceda a la
¡ubilac¡ón (prejub¡lac¡ón).

g) S¡ el Tomador/Asegurado üsne derecho a percibir uri salario por
parto dol emplqador, se exceptúan de este supuesto los
complementos salaaialcs pactados colecüvamente en los
exped¡entes de suspensióñ del contrato.

h) Los desp¡dos cuya ¡ndemn¡zac¡ón aoa msnü del 50% de la
legalmsnto establecida.

¡) Cuando ol trabajador cese volunta.iamente su pu€sto de üabajo.
j) Cuando la ext¡nc¡ón delcontraio sea dqclarada procadents por

senteñc¡a farne, o sisndo así noüficado al Tomador/AsGgurado
por parb del ompresario, e6te ño haya roclamado eñ üsmpo y
forma deb¡dos.

k) El d6pido sin derecho a dssemplso del nivel cont¡ibut¡vo del
Servic¡o Públ¡co de Empleo Estatal (en adelante SEPE).

l) S¡ la prestac¡ón de Deaempleo de nivol contr¡but¡vo del SEPE se
recibe en forr¡a ds pago ún¡co,

m) Cuando el TomadodAsegurado se acoia voluñtar¡amente a un
Expediente de Regulac¡ón dé Emploo.

n) Si la Relac¡ón Labqral del Tornador/Asegurado lo fuera con una
omprosa profiedad del ámbito fam¡l¡ar de áste hasta el sogundo
grado de consanguin¡dad o aI¡nidad, así como en los casos en
que el Asggurado o un fumil¡ar suyo hasta el segundo grado d€
consangu¡n¡dad o ol tercer grado ds añn¡dad tuo,a el
admin¡strador de la emp.esa; y tamb¡én s¡ el
fomador/Asegurado fuera sgqio con presencia o representación
directa en los órganos do adm¡nisuac¡ón de la Soc¡edad.
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4,2. INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efeclos de la presente póli¿a se enlenderá por lncapacidad Temporal la
alleración temporal (siluacjón fis¡ca reversible) del estado de salud del
Tom¿dor/Asegurado constatada médic¿mente, debida a un accidenle o
enfemedad. y que detemina la imposibilidad del Tomador/fuegurado para

eJercer lemporalmenle su actividad remunerada o profesión habilual, originada
ajena a su voluntad.
Estarán asegurados frente al riesgo de incapacidad temporal el

Tomador/Asegurado que en el momenlo de inqrfiren dicha sluación tuviera la

condición de autónomo§ (Trabaladores por cuenta propia) que cotacen o no en
un Régimen distinto al Régimen General de la Seguriiad Social, trabajadores
porcuenta ajena con un contralo labo.a I temporal, trabajadores porcuenta ajena
con un conlralo laboral indefinido que no estén orbielos por la garant¡a de
Pérdida lnvoluntaria de Empleo y funcionarios públjcos, s¡empre que el

accrdente o la enfermedad que den lugar a la referida incapacidad tengan su
oñgen u ocunan con poslerioridad a la Fecha de Efedo y s¡n perju¡cio de lo
establec¡do respecto al periodo de carencra
ElAsegurado. en el momento de la contratación, debe encontrdrse en buen es-
tado de salud, sin sinloma de enfermedad y no padecer n¡nguna enfermedad

de carácter evolutivo niser titu¡ares de una prestación periódica o prestación por

invalidez.
4,2,1. PRESTACION POR INCAPACIOAD TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Benelioario la Suma Asegurada, por cada
período complelode30 días conseqitivos en situac.¡ón de lncapacidad Temporal
del Tomador/Asegurado y una vez transcunido el periodo de c¿rencja ¡n¡cjal, los
pagos sucesivos por esta prestac¡ón se realizarán por cada periodo completo de
30 días naturales consecutivos en los que el Tomador se encuentre en d¡cha
situación. De no permanecer los 30 dias consecutivos en situacjón de
lncápacidad Temporal, la entidad meguradora no abonará cant¡dad alguna.
El derecho al cobro de la indemnizacjón cesará en el momenlo en qLre el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/adividad
remuneE¡do/a o por q]enta prcpia, aún de manera parcial y a pesarde no haber
alcanzado su total @racióñ siempre que haya reanudado su empleo
remuneEdo o por cuenta propia, y tamb¡én si su eslado pasa a ser de
lncapac¡dad Permanenle en los términos descritos por la normativa de la

Seguridad Soc¡al española.
El amporle de la indemnización será en lodo caso la suma asegu€da, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias enfemedades al mismo liempo
o sobrcüniera a una nueva enfemedad a la inicialmente declarada.
La suña asegurada se abonará al Beneficiario designado en las presentes

Condiciones Parliculares con ellimite máx¡mo de 12 pagos conseo.livos o 30
pagos altemos en totaly siempre que dic¡a situacjón de Incapacjdad Temporal
ocuna durante la vigengia del seguro y haya lranscurido el periodo de carenqa.
4.3. HOSPITALIZACION
A los efeclos de la presenle póliza se eñtenderá como hospilalización la

s¡luación de lngreso ac¿ecida al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas
en un establecimienlo hospitalario en condic¡ón de paciente, ya sea por
enfemedad o accidente y con la fnalidad de somelerse a tratamientos médicls
o quiÚrgicos.
Estarán cubiertos por Hospilalización el Tomador/Asegu.ado:
. Que en el momento de producirse el sinieslro por hospital¡zación, no

resulten elegibles ni para la cobertura de perdida involuntaria del empleo
n¡ para la de ¡ncapacidad temporal. es decir aquellos
Tomadores/Asegurados que en el momento de producice el sinieslm no
lengan ningún tipo de relación laboral, ni por cuenla propia ni por cL¡enla

ajena.
. Que eslén en buen eslado de salud, qLre no eslén en el momento de la

contratación de baja laboral por razones de salud. nahayanestado de baja
por enfermedad durante más de 30 días consecutivos en los 24 meses
anteriores a la adhes¡ón.

4.3.1. PRESTACION POR HOSPITALTZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Eeneicia.io de la presenle póliza, de
producirse la hosp alizac¡ón del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alcanzado ún periodo de 7 dias de probada Hospitalización y una vez
transcunidos los el periodo de a¿rencja in¡cial. Los pagos sucesivos serán por
cada periodo completo de 30 días naturales consecutivos dicha situación. De ño
pormanocer losr 30 dias consocut¡volr, on s¡tuación de Ho6p¡tal¡zac¡ón, la
entidad as€guradora ño aboñará canüdad alguna.

La suma aseguaada se abonará al Beneficiario designado en las presentes

Condiciones Particulares con el lim¡te máxjmo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos altemos en total y s¡empre que dicha situac¡ón de lncapac¡dad Temporal
ocuna durante la vigencja delsegum y haya lranscufrido elperiodo de carencja.
4,4. EXCLUSTONES PARA tAS GARANfIAS DE INCAPACIOAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACION
No tienen la consideracjón de Hospitalización ni de lncapac¡dad Temporal y.

consecuentemenle, no se pagará prestación alguna en aquello§ s¡niestros que
resullen o sean consecuencia de las s¡guientes siluaciones:

a) Er¡femqdad6, les¡onoa y compl¡cac¡ones causadas dirscta o
ind¡rectamgnte por voluntad del Tomador/Assgurado o
de.ivadas ds la real¡zación de actos notoriamerte lemerarios
que ert¡añen grave§ r¡esgos para la salud-

b) El embarazo, parto g aborto a3icomo 106 pedodG ds ds6canso
voluntario y obl¡gatorio quc procodan en caso ds matom¡dad.

c) Las produc¡das cuando el fomador/As€gurado se encuente
bajo la infueñcia del alcohol, drogas tóxicaa o estupof¿cigntEa;
los que ocurr?n en estado d6 porturbación mental,
sonambul¡smo o en desafio, lucha o fiña, exccpto caso probado
de logitirm defensa; asi como los derivados ds una actuac¡ón
del¡cüva del Tomado¡/Asogurado, declarada ¡ud¡c¡almor¡lc, o su
resistqnc¡a a ser dotan¡do.

d) Cualqu¡or oniermodad, dolsnc¡a, estado o les¡ón por la que el
Tomador/Asgguradg haya reqib¡do diagnósüco y/o traüambnto
de un méd¡co en los l2 me§€6 anbr¡orE5 al inicio de la cobortur¿
dq la prcsonb póliza con anterioridad a ¡a contratac¡ón a la
póliza, asicomo las sscue¡as produc¡das porellas, asicomo los
defectos de nacim¡ento y las enférmodadea congén¡tas.

e) Las interveñc¡onos qu¡nirg¡cas y tratam¡sntos mád¡cos y/u
odontológ¡cos qus no ssan eseñc¡ale§ por razones mál¡cas y
s€an deñandados por el Tor¡adorlAsqgurado por razones
psicológ¡cas, porsonalgs y/o estáticas, s¡omp7g que no sedeban
a socuelas ds acc¡dent€s produc¡dos son postefioridad a h
fecha de efucto dq la cobertura del soguro-

0 Dolor luñbar, cerv¡cal, dorsá|, sacro y c¡ático, as¡ como
cualqu¡er ot¡o procBo patológ¡co que tenga como
man¡fBtación única el dolo( salvo que exbtan ev¡dencias
otisüvadas W Gtud¡os médiqos complomentarios
(rad¡ologias, gammagfafiaa, e6cánorg§, T.AC, otc.) qu6
demuestrgn la ox¡stsnc¡a do altsmc¡onss y losiongs que

¡ust¡fiquen sl dolorcausa dg la incapacidad tempgral.
g) Cefaleas, enbrmedades ps¡qu¡át icas y moñtales, ¡ñcluygndo el

€strés, ansiedad, depros¡onG y afBcc¡ongs s¡milares, aun
cuando d¡chas enfsrmgdadG y afecc¡onqs hayan sido
d¡agñosticadas y t¡atadas por un mód¡co oapoc¡alisfa
(psiquiatra).

h) Las enfurmedadss o lesiones derivadas de la prácüca
proñEs¡onalde cualqu¡er dqporto, dE la part¡cipación en apuestas
o compet¡c¡ones, y ds la práct¡ca como aficionado o profesional
de activ¡dades ds alto ri6go, as¡como los acq¡denbs derivadqs
d6 la conducc¡óo de vehiculoa s¡n el correGpondionts pern¡so
exped¡do po. la auto.idad compstsnte y los accidsntEs aársos a
€xcopc¡ón de los vuelos come¡c¡ales sñ ling¡ regular autorizada.

i) Las curas de roposq termales o diqtéüca5.
j) Aquellos As€gu.ados que estén porcibiendo una pensióñ de

¡nvalidez o que estén t¡amitañdo en gl momento dg la
contratac¡ón del seguro la ¡ncapacidad permañente absoluta.

4.5. INCOMPATIBILIDAD OE GARANTIAS:
Las cobgrturas de Perd¡da lnvoluntaria del Empl€o, lncapac¡dad Temporal
y Hosp¡tal¡zacióo son excluyer¡tes sntrc s¡ depond¡€ndo de la situación
laboÉl en la qué se encuentre el Toñador/Asggurado qn ol momento do
producirse sl s¡n¡estro, por tanto cuando uo fomadorrAs€gurado esté
cubierto por Pérdida lñvoluntaria del Empl€o no podrá é6tar cubiqrto po¡
lñcapacidad Temporal, n¡ por Hosp¡talización 6 ¡gualmenúa on ol rssto d6
los 9upu6to6 en que el Tomador/Asegurado pueda estar cub¡erto por
lncapacidad foñporal y Ho6pilalizacióñ.
5.- EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asimismo. el Beneficiario no tendrá derecho al cobro de las prestac¡ones por

Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapac¡dad Temporalsi la contingencia se
produce, o se deriva o es consecuencia direda o indirecla de:

¡r.r
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1. Lo6 rie.sgos extraord¡na.ios suigtos a rgqargo obl¡gato.io a favor
del Consorcio do Cgmpensadóñ do Soguros.

2. L6 qus no don LugEr por LCS,

3. Lo6 hechos der¡vados de cor ictos armados, haya o no
preced¡do declarac¡ón ollc¡al dg guera.

4. Las consgcuenc¡as d¡rsctss o ¡nd¡roctas de la reacción o
Ediac¡ón nuclear o coñtam¡nac¡ón radiactiva-

5. Su¡cidio o la teritaüva délm¡§modurante la primera añual¡dad ds
segurc.

6. Los s¡n¡esüos causados ¡ntonc¡onadamonte/voluntadam€nto o
por mala fe del Tomador/Aságur¿do. La consscusncias de un
acto de ¡mprudonc¡a tsmeraria o negligencia gravo del
Tomador/Asegurado, d€clarado aat ¡udic¡almenta.

7. Los s¡niesüos ocuridG como consscuenc¡a ds tsmblorg§ de
ügÍa, orupc¡on8 volcán¡cas, ¡nundacion€E y oaos ñanómono§
s¡sm¡cc o mstsorológicos de carácter oxtraordinario.

8. Los produc¡do8 antss de la primera prima pagada.

9. Lo6 Cal¡ficados por sl gob¡emo de la ñac¡ón como Calam¡dad
Nac¡onal o catástrof€ asi como ep¡demias y pandem¡as.

10. Las conaocuenc¡as de gueras o de okas circunstarEias
oxtraord¡narias y aquéllos otos supu€stos que tBngan la

corisiderac¡ón de luerza mayor de acuordo con lo previsto en el

añiculo 1.t05 del Cód¡go Civil.
6.- TARIFA OE PRIMA
La tarfa de priñas aplicable al presente seguro será la especifcada en la Base

Técnica del seguro en cáda momenlo y puesta a disposición del

Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.
A la prima que resulte de la apl¡cac¡ón de esta tarla se le sumarán lo§ impLrestos

y recargos que sean en todo momento legalmente rcpercutibles.
7.- PAGO DE LAS PRIMAS
El segurc se conlrala a prima única para toda la duración del seguro.

Los recibos de primas deberán hac€r§e efectiv6 por el Tomador/Asegurado.

Con carácler general, y salvo pacto Én conkario eslablecido en la poliza, el

abono de las primas se realizará mediante domic¡liación bancaria de los recjbos.

A estos efectos, el fomador/Asegu.ado debeÉ entreg¿r a la Entidad

Aseguradora el marúato SEPA donde autorice la dom¡ciliaoón de ios

rnenc¡onados cobros. Será por cirenta del Tomador/Asegurado cualquier ga§to

derivada del medio de pago util¡zado.
En c¿so de impago de la prima únaca, el seguro no enlrará en vigor. En este

caso, la EntkJad Aseguradora quedará ¡iberada de su obligacaón en caso de

siniestro.
8.. MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El fomador/Asegurado, una vez abonada la prima única podrá realizar las

modmcaciones que se establecenen elpresente apaiado. Estas modifcacrones
una vez notificadas yaceptadas porla Entidad Asegorador¿ en un plazo máximo

de cinco días hábiles supondrán la em¡sión de un Suplemento a la Póliza de

Seguro que una vez firmado por el Tomador/Asegurado surtirán efeclo de§de el

día de la solicitud.
Anulación dol Seguro. Cuando se realice la arnorti¿ación total de la operación

de fnarc¡ación ünculada al seguro dará lugar a la extinción del mismo, previa

devolución alAsegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de
prima no consumida menos el importe coÍespond¡ente a los recargos e
impL¡estos satisfechos. Una vez realizado el extomo de Ia prima. la Ertidad
Asequradora quedará liberada de su obligacjón en caso de siniestro quedando

extinguido el contrato de seguro.
Modificac¡óñ de la suma assgurada. La amortización ant¡cipada parcial del
préstamo dará derecho al fomador/Asegurado a¡ reembolso de la parte de la

prima no consumida corespondiente a la pane amortizada anticipadamente del
préstamo menos el importe conespondiente a los recargos e impuestos

satisfechos, conlinuando vigeñte el presente contrato de seguro por reslo del

importe del prestamo pendiente de amodizar.
La Entidad Aseguradora entregará un Suplernento con las nuevas condiciones
de la póliza lras la amortización parqal realEada por el Tomador/Asegurado.
9.. DURACIÓN DEL SEGURO Y COBERTURAS
El presente seguro tendrá la misma duración que la operacjón de fnanciación
vinculada, establec¡éndose un periodo minimo de duradón de 6 meses y
máximo de 120 meses. No obstante a lo anterior, la edad del

Tomador/Asegurado en el momerfo de la contratac¡ón sumada al número de
años de duración de la operación de financiación vinculada no podrá dar como
resultado más de 65 años.

La cobertura terminará y el derecho al crbro de la$ prestaciones cesará en

el momenlo en que tenga lugar el primero de los siguientes evenlos:
a) La fecha sn la cual todas las canüdad€G debidaa por el To-

mador/Asegurado a la eñüdad pr6tamista por el Contrato
de F¡nanc¡ac¡ón vincu¡ado a esta pól¡za de sogurofueran re.
embolsadas a la Enüdad Prestam¡sta.

b) Al alcar¡zarse la tucha do tom¡nación del Cont¡ato do F¡ñan-

ciacióñ vinculado a esta pól¡za, aunque no se hubierañ re-
embolsado Mas las cantidadss deb¡das sn v¡rtud del
mismo.

c) La lecha on que elCont¡ato de F¡rianciac¡ón v¡nculado a esta
Pól¡za de seguro term¡ne por cualquior causa.

d) La fucha en la cual el Asegurado alcance la edad de 65 años,
o sn la fecha en la que so ceso on toda act¡v¡dad profss¡onal
rqmuñor.da, o 9n la fucha do jubilación o de p.eiubilac¡ón
qualqu¡era que sea su causa, excepto para la garantia de
hospitalización.

e) La fecha de fallesiñieñto o do dcclaGción del estado d6 ln-
capac¡dad Pomanonts dGl Asogurado en cualqu¡era de sus
grados o Gran lnval¡dez

f) La fecha gn la quE so prodEca una sukogac¡ón, cesión de
la posic¡ón o cuelqu¡qr trañsrn¡sktn dE 106 derechos y obl¡-
gac¡ones de las partes que intervienen on el Cgnbato de F¡-

nanc¡ac¡ón.
g) As¡mismo, la cobe.tura tem¡nará en la fecha en la que el

Asegurador haya pagado el número máx¡mo de Pr6tac¡o-
nos cona€cutivas o alúEmas por lñcapac¡dad Temporal, Hos-
pital¡zac¡ón y/o Párdida Tempo.al lnvoluntaria de Empleo
que 6e han ñiado eñ ssta póliza.

,IO.- CONDICIONES PARA LA RESCISION DEL SEGURO
El contrato de seguro sólo podrá ser rescindido en el supuesto de amortizac¡ón
tota¡ anticipada de la operación de fnanciación a la que se encuentra vinculado

el seguro- En estos cásos se procederá según lo eslablecido en el apartado I
de las presenles Condiciones Parliculares.
En el supuesto de rescisión anticjpada del seguro, esla tomará efeclo eñ el

momento en el que se comunique a la Entidad Aseguradora, devolviéndose la

parle de la prima no consumida conespondienle a la mensualidad en la que se
produ¿ca la rescisión, quedando desde ese momento extinguida la póliza y
l¡berada la Eñtidad Aseguradora desde ese momento.
La Entidad Aseguradora podrá rescindir el conlrato en los sigu¡entes casos:
. Por agravac¡ón del riesgo Una ve¿ comunicada esta circunslancra a la

Aseguradora, ésta podrá proponer una modilicaqón del contrato en un
plazo de dos meses- El Asegurado podrá acEptarla o rechazarla en un
pla¿o de quince días TranscuÍido dicho plazo. en caso de silencio o de
rechazo, la Entidad podrá advertk de nuevo al Asegurado, dándole un
nuevo plazo de quince dias, kanscuridos los cuales y en los ocho dias
siguientes comunic€rá alAsegurado la rescisión defin¡liva. La Aseguradora
podrá, igualmente, rescindir el contrato comunicándolo por escJito al

Asegurado dentro del plazo de un mes, a partir del día en que tuvo
conocimiento de la agravación delriesgo.

. De conformidad con ¡o establec¡do en el aíiculo 15 de la Ley de Contrato
de Seguro si por culpa del tomador la primera prima no ha sido pagada, o
la prima únicá no lo ha sido a su vencimieñto, el asegurador liene derecho
a resolver el contrato o a exigir el pago de la prima debida en via ejecLrtiva

con base eñ la pól¡za. Salvo paclo en contrario, si la prima no ha sido
pagada antes de que se produzca el siniestro, el asegurador quedará

liberado de su obligación.
Si el conlralo no hub¡ere sido resuello o extirEuido conforme a los pánafos
anteriores, la cobertura vuelve a tener efecto a las veinticualro horas del
dia en que el tomador pagó su prima.

De acuordo con lo €6tablecido en el articulo 22 de la Ley de Cootrato de
Seguro las partss pueden oponeiss a la prónoga del contrato med¡ante
una noüñqac¡ón 6crita a la oka parte, efect¡¡ada con un plazo de dos
mese6 do añtic¡pación a la conclusión del periodo del seguro 6n curso
cuando la opos¡c¡ón a la prórrogE sea ejercitada por la Enüdad
Aseguradora o b¡en con un mes de antelac¡ón cuando la opos¡c¡ón a la
prórroga sea ejeculada por el TomadodAsegurado.

C NP PA RfNERS DE SEoLTRoS Y REASEoUR OS S.A - Cam,r d€ Ss¡ 
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN OE PAGOS

PARTN E R5
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,I,I.. PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciones si el pago de la p.ima única no se ha

hecho efectivo
lgualmente para el abono de las prestac¡ones descritas en la preserfe póliza el

Tomador/Asegurado, deberii fac¡litar el recib¡ o cornprobante de¡ pago de la
conespondiente cuota del préstamo.

La Entidad Aseguradora garantiza el abono de las p.estacrones contraladas en

las condiciones que se establezcan en las Condiciones Particulares del Segulo.
La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus máJicos, inspectores o
emp¡eados visiten al Tomador/Asegurado, debiendo permitir a su vez el

Tomador/Asegurado o sus familiares dichas visitas, como cualquier
averiguación o comprobación que la Entidad Aseguradora considere necesaria.
El incumplimiento de estos deberes se entenderá como renunc¡a al cobro de la
prestacjón, salvo que no haya sido posible el llevarlo a cábo porl¿ oposicjón del

málico o personal facullativo en caso de siniestro por lnc¿pacjdad Temporal.

La documentac¡ón que la CompañÍa solicitará al Tomador/Asegurado en caso
de s¡niestro es la siguiente:
PÉRDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la aoortura dol s¡n¡estro
- Copia legible del DNUNIE.
- Vida Laboral adualizada y completa que juslifique al menos 30 dias en

desempleo.
- Carta de notiñcáción de despado de la empresa, en papel de la empresa y

debidamente firmada y sellada.. Certiñcado de Empresa y dos últimas nómiñas, debidamente frmado y
selledo

- Desg¡ose de la liquidación e indemnización efectuada por la empresa. en
papel de la empresa y debidamente frmado y sellado

- Juslifcante conespondienle al ingreso de la indemntzacrón.
. En c¿so de Si\¡AC/JUEZ, Acta de Conciliación, Demanda y Sentenc¡a

Judicial.- En c¿so de E.R.E.. autori¿ación administratava y comunicación de la
emDresa al traba¡ador- Cart8 del SPEE aceplando el pago de la pestaoóñ con el periodo
reconocido.- Reqbo delpéslamo pagado a la fecha del srnieslro.. Justiflcante de la litulandad de la cuenla banc¿ria donde inqresar las
preslacjofres

- Cualquier olra documentación sustituliva de la anleriormenle relacjonada o
que sea necesaria para verific€rsu validez o alc€nce.

En la cqnt¡nuac¡ón del sin¡eatfo
- Justificante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualazada.
- Recibo de¡ préstamo pagado del mes que corresponda.
INCAPACIDAD TEMPORAL
En ¡a aoertura del S¡n¡sstro:
- Copia legible del DNI/NIE.
- Vida laboral aclualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (funcionarios) o en csso de autónomo, documento
acreditativo de estar inscrito en el régimen de Autónomos de ¡a

Seguridad Soc¡al y último pago.
- Partes de baia que acrediten la inc¿pacidad temporal del Asegurado

expedido por la Seguridad Socjal u Organismo Competente, que
iusliflquen al menos 30 días en incápacidad. Hislorial Clinrco o Certrfcado ilédrco donde se detalle la fecha de
diagnóst¡co y causas de la enfermedad del Asegurado. En el certifcado
se hará constar especifcamente si existen antecedenles relacionados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóstico de las
mrsmas.

- Además de lo anlerior en caso de Hospital¡zación ¡nforme de ingreso y
alta hospitalaria.

- Además de lo anlerior en caso de Accidente copia complela de las
diligencaas judiciales y/o atestado y/o copia del certificado emitido por la
empre§a §i se trala de un accidente laboral.- Recibo del préslamo pagado a la fecha delsrnieslro- Juslificanle de la litularidad de la cuenla bancária donde ingresar las
prestaciones.

- Cualquier otra documentacjón sust¡tutiva de la anter¡ormente
relacion¿da o que sea necesaria para venflc€r su val¡dez o alcance

En la continuación delsin¡eslro:
:--?áiies-ileco-ñf iJm:6ñ'i1Elfi 'a japeriódicos.
- Rec¡bo del préstamo pagado del mes que corresponda.
HOSPITALIZACION
En la apertura dsl sin¡sstro:

Copia legible del DNI/NlE.
Vida laboral actua¡izada y completa o en caso de no haber trabajado
nunca, infome sobre la inexistencia de situaciones de alta emitido por la
Tesoreria General de la Seguridad Social.
Parte de hospitalización con especificación de la hora de enlrada y salida
del cenlro hospitalario que juslifque al menos 7 dias de hosp¡taiizac¡ón.

- Historial Clinico o Certificado Médico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el certiñcado
se hará conslar especif¡camente si existen antecedentes relacionados
con l¿s causas de la hospitalizac¡ón y las fechas de diagnóstico de las
misma§.

- Además de lo anterior en caso de Accadente copia completa de las
dil¡genc¡as judiciales y/o atestado y/o copia del ce flc¿do emitido por la
empresa si se trata de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del sinieslro.
- Justifcañte de la tilu¡andad de la cuenta bancaria donde ingresar las

Prestaclones.
- Cualquier otra documentacaón sustitutiva de la anteriormente

relacionada o que sea necesaria para verillcar su valide¿ o alcance.
En la continuación del sinigstto:
- Partes de hospital¡zación periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
S¡ tuera procedente el recha¿o de un siniestro con posterioridad a haberse

efeduado pagos con cargo al mismo, el Asegurador podrá repetir a su elec¿ión

contra el Tomador/Asegurado o el Benefciario por las sumas indebidamente
satisfechas más los irfereses legales que corespondan.
Elpago de la Prestacjón sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya

rec¡bido la documentación y las pruebas reqLEridas, por parte del
Tomador/Asegurado o el Beneficjario. En caso de que no se entregara dicha
documentacjón, elAsegurador no estará oblagado a pagar Prestación alguna.

Una vez que la Enladad Aseguradora, haya rec¡bido las pertinentes pruebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de las situacionesde lncapacidad

Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo fijadas en la definición establecjda

en la presente Póliza, pagará la suma asegurada con ¡os Iimites establec¡dos en

la página primera de las presentes Condiciones Particulares y sin pe¡uicio de
que el Tomador/Asegurado pueda inici¿r el procedimiento de reclamac¡ón desde
el momento en que se encuentre en situación de lncapac¡dad Temporal o

Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho. hasta la prirnera de las siguientes
fechas:

. La fecha en que el Tomador/fuegurado cese en su situac¡ón de

lncapacidad Temporal. Pédida lnvoluntaria del Empleo u Hospitalización,

o deje de aportar las pruebas solicjtadas por la Entidad Asegurddora, de
que se encuertra en dicha situaciÓn.

. La fecha en que a Entadad Aseguradora, haya pagado el número de

Preslaciones máximas por lnc¿pacjdad Temporal, Perdida lnvoluntaria del
Empleo u Hospitalización que se han fjado en esta póliza.

Las Prestaciones preüstas en el Conlrato de Seguro se pagarán por la Entidad

Aseguradora al Eenefcjario establec¡do en las presentes Condiciones
Particulares.
12.- RÉGIMEN DE RECLAMACIONES

12.1 El rég¡men de las reclamaciones será el previsto en el artiollo 97.5 de
la Ley 20/2015 de ordenación, supervisión y solveñcia de las entidades
aseguradoras y fea$eguradofas y dispos¡ciones concordantes.

12.2 EÍ fomadü del seguro, el Asegurado y el Beneficiario o los
Benefciarios, asi como sus derechohabientes, están facuhados para
formularquejas y reclamaciones ante elServic¡o de Reclamaciones de
la Direccióñ General de Seguros y Fondos de Pensiones con domic¡lio
en el Po de la Castellana no 44. 28046 Madrid y con página $¡eb:
www.dasfo.mineco.es/reclamaciones/index.asp contra la Entidad
Aseguradora, si consideran que ésta realiza práctic¿s abusivas o
lesiona los derechos derivados del contrato de seguro.

12.3 En relación con lo anterior, se advierte que, para la admisión y
tramitación de quejas o recjamac¡ones ante el Servicio de
Reclamaciones, será ¡mprescindible acred¡lar haber fomulado las
quejas o reclamaciones, previamente porescrito alArea de Protecdón
del Cliente de CNP PARÍNERS, y en su caso. con poslerioridad, al
Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o que haya
transcunido elplazo legalmente establecido sin que haya sido resuelta
por la Entidad.

12.4 El Area de Protección del Cliente de CNP PARfNERS. domiciliado en
Carrera de San Jeónimo, 21 - 28014 I¡ADRID, y dirección de coneo
eleckóñico pld@iqlllCllglCdCfAllppg¡lgIstu tramilará y resolverá
cuanlas quejas y reclamac¡ones le sean formuladas por la§ per§onas
anteriormenle mencionadas, en pdmera instancia y tras su resoluc¡ón
por dicho departamento podrá segúirse la tramitación anle el Defensor
del Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.,
domiciliado en c¡/elázquez n'80, 1'D, 28001 lvladrid Tfno. 913104043
- Fax 913084991 reclamaciones@dadefensor.orq. La entidad
aseguradora §e compromete a preslar la c4laboración nece§aria efl la

cNp
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inslrucción del procedimiento de resolución de las quejas y
reclamaciones y a aceplarlas resoluc¡ones que el Defensor del Cliente
emita y que tengan cárácler vinculante para CNP PARTNERS.

12.5 La presentac¡ón de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS asi como su resolución, no obstaculiz¿ la plenitud de
tutela judic¡al, el recurso a otro mecanismo de soluc¡ón de conflictos,

. nia la protec¿ión adm¡nistrat¡va
El Area de Protección al Clienle. actuará en la resoluc¡ón de las quejas y
reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamenlo que estará
a d¡sposic¡ón de los Asegurados en las olicinas y en la $/eb de la Entadad
Aseguradorá, y que les será facilitado en cualquier momento
13.. CLAUSULA DE INFORMACION SOBRE PROTECCION OE OATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURAOOS
De confomftlad con lo preüsto en la nomativa aplicable en materia de
protecc¡ón de datos, y espec¡almente en el Reglamenlo (UE) 2016/679 del
Parlamento Europeo yde¡Consejo de 27 de abrilde 2016 relativo a la protección

de las personas fis¡cas en Io que respecla altratamiento de datos personales y
a la libre circulac¡ón de eslos datos y porelque se deroga la Drediva 95/4flCE
(Reglamento General de Protección de Datos), CNP PARTNERS DE

SEGURoS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o asegurado de la

Póliza, de manera e)eresa, inequivoca y precjsa de lo sigu¡ente:

rNFoRrrrAcróN BÁsrcA soBRE pRorEcoóN DE DATos:
Rospoñsable d€l tratamienüo de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A, (CNP PaTtnels) NIF
A-28534345
+¡nfo: infomación adicional
F¡nal¡dad del tretamieoto de sus datos
Finaluad Pínc¡pal": suscripción y ejecución de un contralo de seguro.
+iñfo: ¡nfomac¡ón adicional
Leg¡limac¡ón pa.¿ ol hatsmisnto de sus datos
La bsse legal para el tratamiento de sus datos 08 la ejocuc¡ón dol confato
de seguro en los términos quefgur¿n en las Condiciones de la Póliza, as¡como
en la Loy de coot'áto de Soguro y Ley dg Ordenac¡ón, Superv¡s¡ón y
Solvoncia ds ontidad6 aseguradoras.
+info: infomación adicional

Dost¡ natariog

Sus datos podrán ser comun¡cados a:
r' Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
/ Proveedores de CNP Partners para la preslación de servicios relacionados

con el coriralo de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
Pannec para la prestación de algún seNicio relacion¿do con su cortrato,
empresas tramitadoras de siniestros con qu¡en CNP Parlners haya

elemal¿ado d¡chos servic¡os, peritos, etc..), con los que CNP Panners se

comprornete a suscrib¡r el conespond iente contrato de tratamiento de datos.
,/ l\4ediadores (agentes y/o coredores) que hayan intervenido en la mediación

de su contralo.

'/ Empres¿s del Grupo en el caso de que sea necesario para el cumplimiento
de las obligaciones de supervisión y/o para gestión adm¡n¡strativa y gestión

centralizada de.ecursos informát¡cos.
TrafBfersnc¡as lntemac¡onaleg prgvistagi Salesforce.com EMEA Limited y
empresas del Grupo Salesforce. Sa¡esforce es una empresa proveedora de
servicios informáticos de CNP Partners.
+info: información adicional
D€r€chos
Acceder, reclifcary suprimir los datos, as¡como otros derechos como se exp¡ic¿

en la informac¡ón adicional.
+anfo: información adic¡onal

INFORMACION AOICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS
Responsable del t¡atam¡ento de sus dato6
Datoa de Conlacto:
Doñ¡cilio: Carrera de San Jeónimo 2'1, 28014 lvadrid
Te¡éfono:915243431
Coreo Electón¡co: atencion@cnppartners.eu
Delegado de Protección de Dalosi dpd.es@cnooanners eu
F¡nal¡dad del t¡atam¡€nto

¿con qué final¡dad tratañG sus datos?

En mncreto, denlro de la 'Finalidad Principal", los Oalos Personales serán
tratados parai
. Valorar, seleccionary tanfcar los riesgos;
. En su caso, para la realizac¡ón de¡ test de idoneidad y convenienc¡a, así

como en su caso mantener actualizados sus datos para este fin;
. Suscribir, cumplir y exigir elolmplimiento delcortrato de seguro;
. Gestionar y dar segu¡m¡ento admin¡stralivo al contrato de seguro hasta la

extinción de las obligacionesjuridic¿s de las partes bajo el mismo:
. Presentar alcobro las primas que deba abonarelTomador bajo elcontrato

de seguro y emit¡r recibos relativos a las mismas.
. framitación de los siniestros (iñcluyeñdo prestacjón de servic¡os por

terceras empresas contratadas porCNP Partners para el qlmpl¡miento del
contrato de seguro, la perilación de los daños y en su caso, l¡quidacjón de
los sinieslros a través de las empresas a las que se hayan extemalizado
tales funcjones);

. Gestión de quejas y redamaciones:

. Registro de pólizas, siniestros, provisiones técnicas e invers¡ones;

. Reala¿arevaluac¡ones del riesgo. solvenc¡a y posible fraude de forma previa

a la suscripc¡ón del contrato de segurc o en cualqu¡er momento de la
vigencia del m¡smo, incluyendo, habada cuenta del interés legitimo que
ostenta la Ent¡dad Aseguradora,la consullay cruce de los Datos Personales
con fcheros comunes para evitar fraude en el seguro y con fcheros sobrc
solvenc¡a patrimonial y crédito;

. Cumplir con obligaciones preüslas en la Ley, ¡ncluyendo aquellas que

obl¡guen a la Entidad Aseguradora a ¡dentifcar a¡ Tomador o cuando su
tratamiento esté basado en úna habilitación legal;

. La realización de estudios de técnica aseguradora en anál¡sis de mercados
objetivos y perfilados confnes acluariales para la determinac¡ón de la prima
en la suscripc¡ón del contrato de seguro;

. Gestionar, en su caso, de forma central¡zada los Ecursos informát¡cos
(aplicac¡ones, servidores ¡ncluyendo aquéllos que estén en la nube) o para
fines admin¡strativos intemos dentro del misrno grupo de empresas alque
pertenece CNP Partners.

' Remitile comun¡caciones comerciales sobre los produclos de CNP
Parlners similares a los contratados a través de coreo po6tal y/o llamada
telefónica.

¿Q[É hatam¡ontoB adic¡onalos podemos ¡eal¡za.?
Adic¡onelmenle:

'/ Si ha ac¿ptado, sus dalos podrán ser lralados para rernitirte ofertas
comerciales de CNP Parlners por rnedios electrónicos, asi como
infomacjón sobre produclos dist¡ntos a los contratados, información sobre
las acciones de ma.keling que CNP Partne.s vaya a llevar a cabo (entre las
que podrán ,lguÉr, campañas, proyectos, sorleos, mncursos, eventos de
cualquier t¡po y temática), la realizac¡ón de encuestas de satisfacción y
env¡o de nevrsletters (todo ello incluso por medios eleclrónicos)

r' Sa ha aceptado, sus dalos podÉn ser tratados para la elaborac¡ón de
perfiles con fines comercia¡es y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y enlre olras, adecuar las
comun¡caciones comersiales, diseñar prcductos en base de dic¡as
preferencjas y necesidades.

¿Durante cuánto tiempo tataremos sus datos?
Los datos personales proporcionados se conservarán mientras se mantenga la
relación mercantjl, salvo que revoque su consentimiento o se hubiera opuesto
coñ anterioridad. en su c:lso y una vez fnalizada, durante el plazo de
conseavacjón legalmenle e$lab¡ecido. Puede consu¡tar en cualqúie¡ momento
dichos plazos enviando un coreo eleclró¡ico a cualquiera de las direcciones de
coñeo eledrónico establecidas en Datos de contacto del Responsable de
Tratamiento-

'/ Si ha dado su consenl¡miento, podremos tmtar sus datos para remilirle
otertas comerciales de CNP Partners por medios electrónicos, asi como
información sobre producios disünlos a los contratados, infomac¡ón sobre
las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevara cabo (entre los
que podrán figurar, campañas, proyeclos, sodeos, concursos, eventos de
cr-ralqu¡er tipo y temática), la realización de encuestas de satisfacc¡ón y
envío de ne,,/vsletters (todo ello incluso por medios eleclrónico§).

'/ Si ha aceplado, podremos lratar sus datos para ¡a elaboración de perfiles
con fines comerciales y de marketing coñ el objelo de conocer sus
preferenc¡as y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicáciones comercia¡es, diseñar productos en base de dichas
preferencias y r¡ecesidades.
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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Los tratamientos eslablecidos eñ los dos párafos anteriores podrán llevarse a

cabo hasla qúe nos solicite su oposic¡ón de conformidad con lo estableajdo en
el apartado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuardo nos facilita sus
datos?" indicado en este documenlo de info adacional.

Legiümac¡óri para el t¡atamiento de sus datos
¿Por qué podomos tratar sus datos personalos?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecución de su contrato de seguro. En

caso de ñegativa a facilitar dichos datos o a que sean tratados, no será pos¡ble

la celebración del contrato de segum y/o gestión del contrato.
Adic¡onalmente. sus dalos serán lratados por los siguientes motivos:
/ Si ha aceptado la cláusula del lratam¡ento de sus datos para rec¡bir ofertas

comerciales de CNP Partners por med¡os eleclrónicos así como información
sobre produdos distinlos a los contratados, para informarte sobre acciones
de marketing (entre las que podrán fgurar campañas, proyectos, sorteos,
concur§os, eventos de cualquier tipo y tefiática) y/o realización de
encuestas de satisfac€ión y ne\^/sletters (todo ello induso por med¡os
electrónicos), sus datos serán lratados para dichas finalidades.

/ Si ha aceptado. la cláusu¡a para el tralamienlo de sus dalos para la
elaboración de perliles con fnes comerciales y de markeling con el objeto
de conocer sus preferenc¡as y necesidades y. en su c¿¡so, y entre otras,
adecuar las comunic€c¡ones comerciales, diseñar produclos en base de

dichas preferencias y necesidades.
Asi mi6mo, podremos tratar sus datos para el cumplimiento de una obl¡gación
legal, de acuerdo con lo establecido en la normativa que aplique al contrato de

segufo suscfito, entre otras, la Ley de contrato de segurc, Ley de ordenación,
Supetuisión y Solvencia de Enlidades Aseguradoras y su Reglamento de
desanollo, Ley de l\¡ediación de Seguros, Ley de Comercializac¡ón a distañc¡a

de señicios financiero$, Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de la Comisión,
de 10 de Cuobre de 2014, por elque se completa la Directiva 2009/13eJCE, asi
mmo los Reglamentos comun¡larios de ejecución de sdvencia ll, Direcliva UE
20'16/97 sob.e dislribuc¡ón de Seguros. Reglamento UE, No 128,6/20'14, de 26
de noviembre de 2014. sobre los docúmentos de datos fundamentales relativos
a los productos de ¡nversión minorista vinculados y los prduc{os de inversión
basados en seguros, en su caso, Real Decreto 1588i1999, de 15 de oclubre,
por el que se aprueba el Reglamenlo sobre la inslrumentación de los

compronisos por pensiones de las empresas con los trabajadores y
beneficiarios, asicomo cualquierotra Ley que se promulgue en un fuluro y que
afecle al conlrato.
Asi mismo, se podrán tratar para los c€sos en que exista un interés legÍtimo por
paate de la aseguradora.
Desüñatari06

¿A quién se le va a comunicarsus datos?
Además de lo indicado, siha aceptado ¡a cláusula de comunicaciónde losdatos,
sus dalos se van a comun¡car a las empresas del grupo al que pertenece CNP
PARTNERS para ofrecerte informac¡ón comerc¡al sobre productos de seguro,
iñtermediación a través de intemet. y planes de pensiones, informarie sobre
acciones de markeling (entre las que podrán f¡gurar campañas, proyedos,
sorteos, concursos, everlos de cualquier tipo y temátrca) as¡ como envio de
newsleners, por cualquier medio (entre olros, po§lal, teléfono, e-mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
. CNP PARTNERS SOLUIIONS AEIE,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA
. AEIOYOU COI\¡I\¡UNIfY, S L.
. ISALUD HEALTH SERVICES. SL
Si no ha aceptado está cjáusula. sus dalos únicamenle los tendrá CNP
PARTNERS.

Asi m¡smo, sus datos podrán ser comunicados en caso de cesión de carteaa,

fusión, escisióñ y lransformaoón.
La lransferencja lntemacjonal de Datos a las empresas del Grupo Salesforce,

solo se llevará a cabo siempre y cuando las mismas estén induidas en elámbito
de las Nomas Corporat¡vas Vinculantes del Grupo Salesforce, que ofrecen un

nivel de protección equiparable al español y cor(arán crn lodas las garantias y
medidas para salvaguardar la seguridad de sus datos.
f\,4antendremos adualizada la ¡rformación sob.e trarÉIerencias intemacionales
que se vayan a rcaliza¡ en un futuro en nueslra !veb:

https i/^r\¡/v/.cnppa rtners. es/polit¡cá¡e-privacidad/
Oerschos

¿Cuáles son sus derechos cuando nos fac¡l¡ta sus datos?
Cualquier persona tiene derecho a conocers¡CNP Partners está tratando datos
personales que les c¡nciema¡ o no.

Las personas inleresadas tienen derecho a acceder a sus datos personales
(dsrscho de accasg) así como a solicltar la .eclificác¡ón de los datos ¡nexactos
(derocho de rqctificac¡ón) o en su c¿so, su supres¡ón cuando, entre otros
motivos los datos ya no sean necesarios para los fnes que fueron recogidos
(derecho de supresión).
En determanadas circunstancias, los interes¿dos podrán sol¡citarla limitación del
tratamiento de sus dalos, en cuyo carso, únicamer{e los conservaremos para el

ejercicio o l¿ defe¡sa de reclamacjones (derechg a la limitac¡ón dsl
t¡atam iento).
En detsrm¡nadas circunstanc¡ñ y por mgt¡vos rElacionado§ con au
s¡tuac¡ón particular, lc intsresados podrán oponefse al tratamionto do
sus datos. CNP Parhérs de¡ará de batar los dato6, salvo que obsdezcan a
moüvos logít¡mos o ol o¡orcic¡o o dsfuña de pG¡bles rEclamaciones.
De igual modo, tiene derecho a revocar su consenümiento (dorscho do
revocación del Gorisontimiento)
En elcasode que solicite la portabilid¿d de sus datos a otra enl¡dad aseguradora
(dqr€cho a la portabil¡dad de los dat€), se podrá realizar, pero siempre que

cumplan con los requisilos para que se pueda e¡ecutar la misma y siempre y

cuando la empresa a la cualdeben sercomunic¿dos sus datos tenga operativa

la plalaforma para poder ejecutar la portabilidad (por ejemp¡o, no se podrán

re¿lÉar si afectan a dalos de salud o se lraten de seguros colectivos).

Puedes ejercer lodos estos derechos a través de la siguiente dirección de e-
mail: gdpr.es.pelicion@cnppartners.eu indicándonos que es lo que neces¡ta en
relación con sus datos.
Siprefere enviamos su pelic¡ón por coneo ord¡nario:

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Servic¡o de Ateñción al Cliente
Canera de San Jerónimo no 21

28014 N4adrid

Por favor, no olvide indicarque se pone en contacto con nosotros en relación a

la prolección de datos personales.

S¡ no respond¡ésemos satisfadoñamente a sus petjciones o quiere presentar

una reclamac¡ón lo puede hacer a lravés de email
orolecciondelcl¡ente{AcnpparlneE.eu o a través de un escrito en el domic¡¡io
antes indicado pero dirigido al Área de Protecc¡ón del Cliente. En lodo caso,
puede acudir a la agenc¡a española de prolección de datos que es la autoridad
encargada de velar porel oJmplimiento de sus derechos en esta materia. En su
página \,eb puede encontrar información adicional y complementaria sobre

todos estos derechos, le adjuntamos un link a su página wEb:
htlps:/ 

^,!w.¿gpd.evportal,¡,ebagpd/index-ides-idphp. 
php

.NP PAFÍNERS LE SÉCLTFOS Y REASECT,RoS S.A - C@r dó Se Joiirim 21. A0rr MADRTD (ESPAil4 - f, ' 3{r52{r4¡)0 , F 1349152{3¡{1 - m cñppz1mBét
RM rk M¿r'rÉ, roñ r3r9 I'b.o 3.99r &cj r'.r LÉre d. S.o.d5.! r¿¡o 195 i4¡ ñ'$ ?Al ls. 1a ñF. A A93,l315. O o Adúá .DGSi_P: a¡5594ooll
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1"r*r". COND!CIONES PARTICU LARES
sEGURo DE PRorecctó¡¡ oe pleos

uo,tsRE0ELA^SEGUR 00na: cñP PART¡B§ 0E SEGUROS Y nEASEC,URo§ S"A, d)mE¡ .d. s C¡ráB & S¿¡ J.Éiim 2l 23011Md]rdlE p.ñá)

,¡EolADoÉ: EIROO\JA RUML MEOlaOor! oFd,(r & E¡¡dsogm viql.d. s L d dmiolio .n d¡¡lcrh, 2 - 45§11 ToLEoO (EsParla)
ÑAÍURATEZA DEL SESCO CU8IERIO NO V'á
corlCEPTo Fof, EL CUAL sE ASEGURA PcrcüilaomoE

poR FAVoR, LEA AfENTAMENTE LA rNFoRMAcror,¡ ouE A coNTtNUAcroN sE DETALLA y, EN EL cASo DE ouE EsrÉ oE AcuERDo, AcEprE
Los DrsTlNros TRATAMTENToS DE sus oATos coNFoRME sE rNolcA A coNrNUAclóN:

> Debg autorizsr 9l uso de Sus dato,a de ralud en caao dg s¡nioatro. para la tramitación. ogr¡tac¡ón v l¡ouidaclón del mlamo. dado quo do
lo contrario no se podfá olecutar €l contrato:

D Acepto, conforme a lo anlerior, altratam¡erfo de los datos de salud para la ejecución del contrato por la propia aseguradora o a lravés de un
proveedor de CNP Partners para la trarnitación y liquidación del s¡niestro.

Si acepta lo sigu¡ente, gus datos podrán ser tratados para remitirle ofertas cofierciales de CNP Partners por medios electrónicos, asi como infor-

mac¡ón sobre productos distintos a los contratados, intomac¡ón sobre las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo de

cualqu¡er tipo (enlre olras, campañas, proyeclos, sorteos. concursos, eventos de cualqu¡er tipo y temálica). la realización de encuestas de satis-
facción y envio de /,ews/etters (todo el¡o incluso por medios electrónacos).

fl Acepto el tratamiento de m¡s dalos para recib¡r ofertas comerciales por medaos electrónicos, informacióñ sobre productos distinlos a los con-
lratados, sobre acciones marketing, realización de encueslas de sat¡sfaccjón y envío de newsleners (todo ello incluso por medios eledrónicos).

S¡ acepta lo s¡guiente, sus datos poddn ser comun¡cados a otras empresas del Gnrpo al que perlenece CNP Partners. para que le puedan ofrecer
información comercial sobre sus p.oductos y servacaos, realizaoón de acciones de markeling de cualquier lipo (entre olras, campañas, proyectos,

sorleos, concuÍsos, evenlos de cualquier tipo y temát¡ca), asi como envío de newslelte¡s, por cualquier medio (entre otros, postal, teléfono. e-
ma¡l). +¡nfo: información adicional

tr Acepto la comun¡cáción de m¡s datos a las empresas del G¡upo al que perlenece CNP Partners para fines comerciales y de markeling y
recepc¡ón de newsletters (por cualquier med¡o).

Si acepta, sus datos podrán ser lralados para la elaboración de perfiles cgn fines comerciales y de mafteting con el objeto de conocer sus
preferenc¡as y necesidades y, en su caso, y e¡tre otras, adecuar las comunicac¡ones comerciales, d¡señar productos en base de dichas preferen-

cias y necesadades.

E Acepto el tratam¡ento de mis datos para la elaborac¡ón de perfiles con fnes comerc¡ales y de marketing.

Leido y conforme,

Hecho porduplicado, en 10 nsoparablgs expedidas por ambas caras, en CASAVIEJA á 22 do Mayo de 2019I

RAOO LA ENTIDAD ASEGURADORA

O, Sant¡ago Dominguez Vacas
Oirector General Adjunto

cNP PARÍ¡ERS oE sEGuRos Y REnsEGmos sÁ - caM d. sr J6M¡m 21 26014 Ll,{oFID (€sPAliA) - f ' 349r5243{ol F 1r49152G40r , w.c¡FrrB!¡!
R.ll & llád,l b@1019 llbm 3.991 *:Fóltb¡o& god.dede ub l95 rEj. i'3¡ 230.1i!.lrNF.A 23531315. clm Adñva.oG§FP Cús$.@oll

EUROCIIA RUFAL MEotactoN oPEFÁmR 0E aaNcA SEGLRoG vlNoJLADo s.L. i¡srib 6n d F.qlD Adñ ñhráriE E r.qd & iEd á@ ,r...9!G ú tá d# ov4¡37 - oF 81566611
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E¡ presento contrato se rige por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apáíd¡ces que omita la
Ent¡dad A3eguradora, y quo, en su conjuñto, consl¡tl¡yen el Contrato de Seguro, carec¡endo de va¡or y efucto por separado. Las 6láusulas de las
CONDICIONES GENERALES son dosarrolladas y, en su casq mod¡ñcadas por estas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de d¡screpañc¡a entre lo
ostablec¡dosñ las CONOICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobrs aquéllas, salvo que d¡cha
d¡screpañc¡a derive de pactos contra la léy, la moral o €l ordeí públlco, oñ cuyo caso se entendsrán nulos de pleno derecho. lgualmente las presentes

CONOICIONES PARTICULARES soñ em¡l¡das tomando como b$o las declarac¡ones dsltomador, olcuestionado mód¡co o en caso do aerasirequeddo
por la compañ¡a asoguradora de acuerdo con las prueb€s quq se consideren necssarias para una corrgcta valorac¡ón del r¡esgo.
A los eloctos dq lo d¡spuesto on los articulos 122 y 124 del Reglamento de Ordenación, Supervis¡ón y Solvenq¡a de las Enüdades Aseguradoras y
Roassguradoms, aprobadg por Real Docreto 1060/2015, de 20 de nov¡embrE, ambos ¡nclu¡dos, el Tomador dsl seguro rcconoce haber roc¡bido, en la
m¡smaleqha y con anüerioridad a la colobrac¡ón delpresente contrato, Nota lnfoÍnativa cofiprensiva de todos lG aspectos relat¡vos al presente seguro
que se conúemplan en 106 c¡tados prgceptos reglamentar¡oG.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PAR'I]CULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA
OTRAS OUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANTERIORIDAD.



cNp PARTNERS

SEPA Dircct Debit Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Refeteñce

206833081 000406000000469901

Nombre del Deudor/es
Nañe of the Debtor(s)

JOSE CARLOS GONZALEZ MENDOZA

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta IBAN del Deudor
Ac.ount number IBAN of ¡he Debtot

ES96 3081 0406 6629 3416 0710

swrFT / 8lc
BC 0 EES t\4 r\4 0 81

Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

DATOS DEL ACREEDOR

ldent¡f¡cación del Acreedor

Medrañt€ la firma d€l presente formulario de Orden de Domiciliación, usted auloriza a CNP PARTNERS d€ S€guros y R€aseguro5, S,A. a enviar órdenes a su

enttdad finan(iera, para adeudar en su cuenta los importes que !e devenquen como conse(uencia de este contralo y. a5¡m¡smo, autoriza a su entidad

fiñanciera p¿ra cargar en su cueñ(a los importes debidámeñte notificados por CNP PARTNERS de Seguro5 y Rea!€guros, 5.A. Como parte de sus derechos. el

deudor está legitimado al reembolso por su entidad en Ios términos y condi(iones del (oñtrato suscrito (on la mi!ma. La solicilud de reembo¡so deberá

efectuarse d€ntro de las ocho sem¿nas que sigu€n a l¿ fe(ha de adeudo €n cu€nta. Puede obtener ¡nformación adicioñal sobre su5 derechos en su entidad

8/ tqntng ¡h¡s m¡d¿te fo¡ñ, you eutho.ize cNP PARÍNER' de5.goro5 y Reesegufos, s.A.ta send ¡ntlruct¡ont to your bank ao d.bit yout¿..oun¡ the añount' úaa.ccne 7s a ¡esuh

ot fout r¡ghtt, you ¿.e erti ed ¡o e ,.tund hon yout b¿nk unde¡ the t.tñt ¿hd .ondh¡o¡s of yoo. agfteñen¡ w¡lh you. blok. A refu nd mutt bc .l.¡ñed w¡th¡ñ e¡gh¡ eee*' stTflng
froñ the dete on wh¡ch your a.couñ! wzt d¿b¡¡é.l. Yaut ghts .ega.d¡og rhe mand¿te are explalned ¡n ¿ tt¿tement th¿¡ yóu dñ obt¿¡ñ fioñ yout bañk.

Tlpo de pago: Pago rec nte
Typ¿ ofpayñent: Re.

Lugar Fecha IDDMMAAAA)

DAIE (DDMMYYYY)

2210512019

Firma del deudor

Por favor devolver a: DE sAN.JrRóNrMo, 2r - 28or4 MADRTD Ejemplar para el Acreedor
Please, reaurn ao Crcdttor

RMdcMr{tl¿rom4nr9.llx.r'r,)r.q1'délL'hrcd¿sdrd¡n§.folio¡95hojr l3230 IB IlNlf
f + l491J2ll4(Ú F rl4rl52¡l.l0l]Nscnppmúsé3

A lllxll5 Cl¡,c.{dtr,r¿ DCSFP C055!-Clraol
CNP PARTNERS DE SICLTROS Y REASECUROS- S A - C¡rd¡ ih S¡n J6ú¡m. 2 I - 21014 VADRID (

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

AvtSO TMPORTANIE: tl deudor qued¡ iñform¡do quc, el ld.ñtific¿do¡ d.l A(E.dor r.f.r.íd¡do éñ erl. MÁñdato puede dlf.lr, por el <¡mblo d.l Código de N.go(io (t¡f¡lo)

d.lñirño, ñip.rjuic¡o ¡lsuno e¡ lo3 lñte¡eses d.ldeudor.

Nombre de la call€ y núm€ro
street Ná¡ne end nuñbet of th. Créd¡tot

CARRERA DE sAN JERóNrMo, 21

código po§tal / ciudad
Í,ostal Code / Ary
28014 |UADRtD

Pals

Counary

ESPAÑA-SPAIN



CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo d¡recto SEPA

SEPA Direct Debit M¿ndate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Referen.e

206833081 000406000000469901

Nombre del D€udor/es
NaoÉ of the Debtot(s)

JOSE CARLOS GONZALEZ MENDOZA

Número de cuenta IBAN del D€udor
Accouna number - l&4N ofthe Oebtor

ES96 308't 0406 6629 3416 0710

swtFT / Btc

BCOEESitM0Sl

DATOS DEL DEUDOR

AVISO IMPORTANTE: El d.udor ql]éd¡ lnform¡do qu., el ldcntific¡dor d.l Acredor ref.r.ñ.¡¡do eñ est. M¿.dato pu.d. dif.rlr, por el.amb¡o d€l Cód¡go de N.go(lo {sufljo)
hdúrdo eñ el mlsmo, .on .l utlllz¡do por el A(Eedo¡ eñ l¡ gcrrión d. ¿d.udoi SEPA (on tu Enri.hd Fln¡¡c¡cr¡, siñ qur crro lmplique v¡ ¡dón rn la identidad flsc.ly/o l€9¡¡
d€l |rho, ñi perjui<lo ¡lguno .ñ l,or ¡ñt rcsÉ del deudor.

Nombre d€ l¿ calle y número
Streét Namc and ñumbcr of the crcditor
CARRERA DE sAN JERóNtMo, 21

C6dlgo postal / Cludad
Pottal code / ary
2801,1MADRID

Pals

Country
ESPAÑA.SPAIN

Nombre del Acr€edor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A

ldentifi cac¡ón del Acreedor

Mediante ¡a firma dél present€ formulario de Ordeñ d€ Dom¡c¡liación, usted autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. a envlar órdenes a su

entid¿d f¡n¿nc¡era, para ¿deudar en su cuenta lo5 importes que te dev€nguen coño consecuencia de este contráto y, asimismo. autoriza a su entidad

finan(iera para.argar en su cuenta los ¡mpoftes debidamente notificados por CNP PARTNTRS de Seguros y Reaseguros, S.A. Como parte de s!rs dere<hos, e¡

deudor está legitimado al reembolso por su eñtidad en los términos y condicioñes del (ontráto su!crito con la misma. La sol¡.¡tud de reembo¡so deberá

efectuarse dentro de las ocho lemanas que 5iguen a la fecha de adeudo e¡ cuenta, Puede obtener ¡nformacióñ adicional sobre sus derechos en su eñtidad

Ay s¡gn¡ng th¡s ñendat. forñ, you 2orhoize CNP PAnÍNERS d¿ S?gutos r Reasegutus, tA.¡o send ¡nttruct¡ots t yourbark to debn yóurz..oun¡ rhe añounts that a..rue at a r.sul¡
ol ¡h¡t «ntq , aDd also you autho¿ze you benk to deb¡t taur ¿..ouot ¡D ¿.cordance w¡th the hs¡r.t¡o¡s duly noú¡ed fion CNP PARTNERS de 

'egurs 
y Reeséguros, S-A- As pzn

ofyout t¡gh¡s, you a¡e.¡a¡ ¿d to e Étund f¡oñ yóu.b2n* undetIh¿ tüñs ¿nd.onditioñs ofyou 2gféñent with you, b¿nk. A refond ñust bé.le¡ned w¡th¡n e¡gh¡ wEeks tt¿i¡ng
froñ ahe d¿tr on wh¡ch ,úu.lc.oúnt 9'¿t débned. vour t¡ghts rega.dlng ¡he ñañda¡e arc expla¡ned ¡o a t¿teñenl thal yoú.¿n obh¡n f¡oñ your badk,

\
F¡rma del
5¡9nature

Tipo de pago: Pago recurrente
Typc ofp¿yment. Recunenl paynent

Lugar Fecha (DDMMAAAA)

DaIe (DDMMYYYY)

22105120't9

Ejemplar pa@ el Deudor

CNP PARTNIjRS D€ SECLTROS Y RaASECLTROS. S A. - Cór.¡r d. S¡nJsdimo.2l -28(rll MADR|O --I + 3491524r.1m F +x9l524x0lnns cnp¡nlEc
R.ñt&M¡didtlmtltlt).lib.o3r»l.uvd.ll-'b.odcSecd¡des,lolo195hgan"3R?¡0 16 r.NIF A:3534315 Cla\cAdn\a.OGSFP Cuii9.Cr¡ l

DATOS DEL ACREEDOR



CONDICIONES
GENERALES

Seguro de Protección
de Pagos

PARTNERSCNP
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hor".o. CONDICIONES GENERALES
sEcuRo DE PRorEccróN DE PAGos

El presenle cont.ato de seguro se encuentra sometido a la Ley 50/1980, de 8
de Oclubre, de Contrato de Seguro,la Ley 20/2015de ordenación, supeMs¡ón
y solvenc¡a de las enüdades aseguradoras y reaseguradoras, a¡ Real Decrcto
'1060/2015, de 20 de Noüembre, de ordenación, supervisión y solvencja de las
entidades aseguradoras y reaseguradoras y disposaciones concordarÍes, y se
regirá por lo mnvenido en la Póliza y en los restantes documentos
contraclua¡es.
OEFINICIONES A LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO
ENTIDAD ASEGURADORA: Entidad que, a cambio de la prima, asume la
cobertura del riesgo objelo de este conkato y garantiza el pago de las
prestac¡ones que corresponda con aneglo a las condic¡ones del mismo.
MEoIAoOR: Persona fís¡ca o juridica que realiza las actividades de
mediación entre los Tomadores de los seguros y las Entidades
Aseguradoras consistentes en, la presenlación de propueslas de
realización de trabajos previos a la celebración de un contralo de seguro o
de reaseguro, o de celebración de estos contratos
TOMAOOR: Es la persona físic¿ o juríd¡ca que suscribe e¡ seguro y que
paga la prima.
ASEGURADO: Es la persona fisica sobre cuya vida se estipula el seguro.
BENEFICIARIOS: Las personas físicas o juridicas a quienes corresponde
percibir la prestación garanlizada por este conlrato designadas en las
condiciones parl¡culares
PRIMAi Es el prec¡o del seguro.
EOAD A EFECTOS DE LA POLIZA: Es la edad del asequrado
corespondiente al aniversario más cercano (anterior o posteñor) a la fecha
de efecto de contratación en la primera anualidad de¡ seguro y a la fecha
de¡ an¡versario del seguro para anualidades posteriores, en cada prónoga
o renovación del mismo.
suMA ASEGURAoA o PRESTACIÓN: Es el importe que, de acuerdo a lo
establec¡do en la Pól¡za, el AseguGdor se compromele a pagar al
Beneficiaio al acaecimiénto de las contingencias previstas en la misrña.
PÓLlzA: Es el documento en dónde se regulan las condic¡ones del seguro.
En este caso concreto la pól¡za la componen las presentes Condiciones
Generales y las Cond¡ciones Particulares donde se establece los límates

concretos del riesgo asegurado. lgualmenle, formarán parte de la póliza los
eventuales suplementos o anexos que pud¡eran suscribirse.
ACCIDENTE: Lesión corporal deívada de una causa súbita, violenta,
extema y ajena a la intencionalidad del Tomador/Asegurado, acaecida
durante la vigencia de la póliza
1.- OBJETO DEL SEGURO
Dentro del prcsente seguro quedarán incluidas obligaloriameñte las
garantias de Desempleo, lncapacidad Temporal y Hospilalización.
2.- pERFEcctóN, ToMA DE EFEcro y ouRAcloN DEL coNTRATo
La póliza se perfecciona por la lirma del Tomador, el Asegurado (en el
supuesto de que sea una persona distinta) y la Entidad Aseguradora.
Las coberluras contratadas no entrarán en vigor hasta el pago de la prima,
salvo que se pacte de otro modo en las Condiciones Particulares.
La pól¡za tendrá como fecha de fn, aquella expresada en Ias Condiciones
Particula¡es de la misma, transcur.ido ese periodo, sin que se haya
denunciado su prónoga por ninguna de las partes, la póli¿a se eñtenderá
pronogada por los periodos suces¡vos de acuerdo con la duración
expresada en las Condiciones Particulares.
De acuordo con lo establocido sn sl art¡culo 22 de la Ley de Contrato
de Seguro las paftqs pueden oponsrso a la prórroga del contrato
med¡ants una notificac¡ón escrita a la otra parte, etuctuada con un
plazo do dos m€es de anüc¡pac¡ón a la conclus¡ón dol por¡odo del
seguro on curao, cuando la opoBic¡ón a la ptórroga sea ejerc¡tada por
la Entidad Aseguradora; o b¡on con un mes de antslación cuando {a
opos¡ción a la pfórroga soa e¡ecutada por el Tomado/Asegurado.
Eo cualquier caso la pól¡za finalizará altérmino de la anualidad qñ que
gl Asegurado cuñpla los 65 años dé edad.
3,- INOISPUTABILIDAD DE LA POLIZA
La pól¡za será ind¡sputable transcuÍido un año desds la f€cha de
etecto de la m¡sma. En las Condiciones Part¡culares de la póliza se
podrá expresar un plazo más breve transcurrido el cuál la póliza sea
¡ndisputablo.
No obstantE lo antsr¡gr, el presenüE apa¡tado no será ds aplicac¡ón
cuando ae haya produc¡do el incumplimiento d€ las obl¡gaciones del
Tomador g del Asegurado, gspec¡almento cuando se haya produc¡do
el ¡mpago ds la pf¡ma, en cuyo caso sEtqndrá on cugnta lo ostablec¡do
en El apartado 6 de las prosontes Cond¡c¡ones Generales. Se descarta
¡gualmente la aplicac¡ón dE eat apartado cuando exista srror en la
edad dsl assgurado.
4.. NULIDAD OEL CONTRATO
El contrato de seguro será nulo en aquellos casos en los que en el momento
de su perfeccionamiento no había riesgo o el riesgo ya se habia realizado.

5.- PAGO DE LAS PRIMAS
Las prirnas delpresente contratose abonarán de acuerdo con lo establecido
en las Condiciones Particulares. Si por culpa del Tornador del seguro la
pdmera paima o ¡a pdma úñica no ha sido abonada en el momento de su
vencimienlo, la Eñtidad Aseguradora tendrá derecho o a resc¡ndir el
contrato o a sol¡citar el abono de la misma a través de la via judicial
En el supuesto de que la prima única no haya s¡do abonada, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obhgación
En el supuesto de falta de pago de una de las primas sucesivas a la Entidad
Aseguradora, la coberlura del presente seguro quedará suspendida al dia
siguiente en el que fa p.ima debió ser satisfecha. Si la Entidad Aseguradora
no reclama el pago dentro de ¡os seis meses posleriores al impago
mencionado con anterioridad, se entenderá que el contrato ha quedado
resuelto. Durante el periodo de suspensión del seguro, la Eñt¡dad
Aseguradora sólo podá reclamar la pdma no abonada correspond¡enle al
periodo en curso. Sielconkato no hub¡eÍa s¡do resúe¡to. de acuerdo con lo
establec¡do con anterioridad. la cobertura volverá a tener efeclo a las
veinticuatro horas siguienles del abono de la prima impagada.
Salvo que en las Condiciones Pal¡culares se establezca olra cosa. la prima
se entenderá abonada en el dom¡cilio del Tomador.

6.. DEBER DE coMuNtcActóN DEL RtEsGo
fomador/Asegurado deben comunicar durante el transcurso del contrato a
CNP PARTNERS todas las c¡rcunstancias que atendiendo al cuestionario
fomalizado para suscibir esta póliza de segu.o, incidan en el riesgo y que.
de haber sido conoc¡das porelasegurador en elmomento de perfección del
conl.ato, o no habria conc¡uido la firma de¡misrño o lo habria concluido en
otras condiciones.
El Asegurador puede, en el plazo de dos meses a contar desde el dia en
que la agravación ha sido dec¡arada, proponer una modificac¡ón delcontrato
con la oporluna sobreprima según proceda. En tal caso, el Tornador dispone
de quince días a conlar desde la recepción de esta proposición para
aceptarla o rechazarla. En caso de rechazo o de silencio por parte del
Tomador, CNP PARTNERS puede, transcuñido d¡cho plazo, rcscindir el
contralo previa advertencia alTomador, dándole para que contesteelnuevo
plazo de quince dias, transcunidos los cuales y denlro de los ocho
siguienles comunicará al Tomador Ia rescisión deflnitiva.
CNP PARTNERS igualmente podrá rescindir el contralo comunicándolo por
escrito al Tomador denko de un mes a parlir del día en que tuvo
conocim¡ento de la agravación dél riesgo.
En el caso de que el Tomador del Seguro o el Asegurado no hayan
efectuado su declaración y sobreviniera el siniestro, CNP PARTNERS
queda liberado de su prestación siel Tomadoa o elAsegurado han actuado
con mala fe.
El Tomador del Sequro o el Asegurado podrán, durante el curso del
conlrato, poner en conocimienlo del Asegurador todas las circunstancias
que d¡sminuyan el riesgo y sean de tal ñaturaleza que si hubieran sido
conocidas por éste en el ñomento de la perfección del contrato, lo hubiera
concluido en condiciones más favorables.
En tal caso, al fnalizar el periodo en curso cubierto por la prima, deberá
reducirse el ¡mpode de la pima futura en la proporoón conespondiente,
teniendo derecho el Tomador en caso contrario a la resoluc¡ón del mnlrato
y a la devolución de la diferencia entre la prima satisfecha y la que le hubiera
conespondido pagar desde el momento de la puesta en conocimiento de la
disminución deldesgo.
7.- IMPUESTOS Y RECARGOS
Los impueslos y recargos legalmente reperculibles que se deban pagar por
razón de este conkalo, tanto en el presente como en elfuturo, conerán a

cargo del Tomador/Asegurado del seguro o Benefic¡ario, según proceda

8.- COMUNTCACTONES
Las comunicaciones que el Tomador del seguro realice al mediador de
Seguros que haya ¡nterven¡do en la pól¡za. suatiaán los mismos efectos que
si se hubieran hecho a la Compañia Aseguradora. Las comunac¿ciones
hechas a la Entidad Aseguradora por un conedor de seguros surtirán los
mismos efeclos que si las hubiera hecho el Tomador. salvo que el Tomador
se hubiera manifestado en contra de que asfse rcalice.
lgualmente el Tomador del Seguro, e¡ Asegurado o el Beneliciario podrán
dkigirse por escrilo a CNP PARTNERS a la direcc¡ón que aparece en la
presente póliza. De igual modo la Entidad Aseguradora se pondrá en
conlacto con el Tomador del seguro en el domicilig que este haya indicado
en las Cond¡ciones Particulares de la Póliza, cualquier modificación del
mismo tendrá que ser comunicada a la entidad en el menor tiempo posible
desde que se produjo el cambio.
9.- EXTRAV¡o y DESTRUCoTóN DE LA póLtzA
El Tomador del Seguro deberá comunicar a la Entidad Aseguradora
nediante carla certific¿da elextravio, el robo o ¡a deslrucción de la póliza y
la Entidad Aseguradora procederá a emitir un duplicado de la misma.

io.- PREscRtPctóN
Las acciones der¡vadas del presenle contrato prescriben a los dos años
desde que pudieron eiercitarse.
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11.- TRIBUNAL COMPETENIE Personales COn fchero§ COmUneS para evrtar fraude en el seguro y con
El presenle contrato quedará sometido a la jurisdiccióñ de los Juzgados y ficheros sobre solvencja patrimonial y crédito;
Tr¡bunales deldomicrlio det asegurado. . Cumplir con obl¡gacrones pÍevistas en la Ley, incluyendo aquellas que

12.- CLÁUSULA DE tN¡oar¡t-ctóH SOgne pROfECctÓN oE DATOS obliguen a la Entidad tueguradora a adenlifcar al Tomador o cuando su

PARA ToMADoRES y/o ASEGURADoS tratamiento esté basado en una habilitacjón legal;

De conformidad con lo prevrsto en la normalrva apl¡cable en maleria de ' La realización de estudios de técnica aseguradora en análi§i§ de
protección de datos, y especjalmenle en el Reglamento (UE) 201e679 del mercados objelivos y perfilados con fines actuariales para la

Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relalivo a la deteminac¡ón de la prima en la suscripción del conlralo de segr]ro,
protección de l¿s persónas fisicás én lo que respecla al tratamienlo de datos ' Gest¡onar, en su ca!,o, de foma cenlrdlizada los recursos informáticos
personales y a la libre circulac¡on de estos datos y por el que se deroga la (aplic¿cjones, servidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o
birecíva 9t46/CE (Reglamento General de Protección de Dalos), CNP para fines administrativos intemos dentro del mismo grupo de empresas
PARTñERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al fomador y/o alque pertenece CNP Partners.

asegurado de la Póliza, de manera expresa, ¡nequivoca y prec¡sa de lo . Remitirle mmunicacjones comerciales sobre los produdos de CNP
souiente: Partners similares a los contratados a través de coÍeo postal y/o llamada

rN-FoRMActóN BÁstcA soBRE pRofEcctót¡ DE DATos: telefónica.
R6ponsable delt¡atamiento ds sus datos ¿Oué tsaüam¡entos ad¡c¡onalss podemo§ realizar?
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF Adicionalmentel
A-28534345 ', Si ha aceptado, sus dalos podrán ser tratados para remitirte ofertas
+info: rnformacióñ adicional comerciales de CNP Partners por medios eledrónicos, asi como
Final¡dad dolt¡atam¡snto ds sus datos información sobre productos dislinlos a los mrtratados, ¡nformación

Fiñal¡dad Pr¡nc¡pal": suscripción yejecución de un mntrato de seguro. sobre las acc¡ones de ma*eting que CNP Parlners vaya a llevar a cabo
+info: información adicional (entre las que podrán figurar, campañas, proyeclo§, sorteos, concursos,

Lggiümac¡ón para sl tr¿tam¡ento de sus datos evenlos de cualquier fpo y temálicá), la realización de encL¡estas de

La¡ase legal para elt.atamiento de sus datos ss la ejEcuc¡ón delGgntrato satisfacción y envio de ne\¡Eletters (todo ello inc¡uso por medios

de seguro en los términos que liguran en las Condiciones de la Pól¡za, asi eleclrónicos).
como én la Ley de Contrato de Ságuro y Ley de Ordenación, Suprrv¡sióñ / Si ha aceptado, su§ datos podrán ser tratados para la elaborac¡ón de
y Solvenc¡a d€ ent¡dadás aseguEdoras- perñles con fines comerc¡ales y de market¡rE con el objeto de conocer su§
iinfo: infoÍnación adicional preferencias y necesidades y, en su caso, y entre olras, adeoJar las

Dost¡nalanos comunicacrones comerc¡ales, d¡señar productos en base de didtas

sus datos podrán ser comunicádos a: ^ 
preferencias y necesidades'

7 Reaseburadoras y/o Coaseguradoras- ¿Duranta cuánto t¡empo bataremos §us datos?

r' Proveeiores de iNP Partn;rs para la prestación de servic¡os relacionados Los datos per§onales prcporcionados se conservarán rÍéntras se manlenga

con et conlrato de seguro suicrito tp"i-iii,"plá, pi"r"-"0""" oá óNF la relación mercantil, salvo que revoque su consenlimiento o se hubiera

partners para la prestaáon oe algLin si;ic¡6 i€ftaiiolro'" 
"ó" ", 

á"úu opuesto con anterioridad, en su caso y una vez fnalizada. du'ante elplazo de

empresai tramiiadoras de sin¡estros con quren CNe partners haya conservación legalrnénte establecido. Puede consultar en cualquaer momento

eiémalizado dichos se*i"ios, pe¡ros, eú-), Jo-n 1"" qr" c¡p Éi,t*" á; dichos plazos enviando un coneo electrón¡co a cualqu¡era de las direcciones

compromete a suscribir et 
"oir""poniüúi 

ónrrrrd-d" iia"ri""i" áá de coneo eleclrónico establecjdas en Datos de contacto del Re§ponsable de

datos. Tratamieñlo.

,, Medaadores (agentes y/o conedo¡es) que hayan interveñido en la r' Sihadadosu conseñtimiento, podremos lratar sus datos para remiürle ofertas

mediación de su contrato. comercia,es de CNP Partners pormedios eledrónicos, asic¡mo información

r' Empresas det crupo en et caso de que sea necesario para el cumplrmento sobre producios dist¡nto§ a los contratados' inforñación sobre las acc¡ones de

de tls obtigacionei de superris¡¿n y¡o paiá gáiri-;;;ñ;ñiáú;; d"td; maftel¡ng que cNP Partners vaya a llevar a cabo (entre los que podÉn

cenlralizada de recufsos informátjcos. fgurar, campañas, proyectos, sorteos, concursos, eventos de cualqu¡ertipo y

Transferenc¡as tntemac¡onates previstas: Salesforce.com EN¡EA Lrmited y temática)' la realizac¡ón de encue§tas de satisfacción y envio de neu¡sletters

empresas del Grupo salesforce. balesforce ei unu "rpr"* 
proveedora dá (todo ello ¡ncluso pormedios eleclrón'cos)

servic¡os informáticos de CNp partners. / Siha aceplado, podremos katar sus dalo§ para la elaboración de perfiles

+rnfo: infomac¡ón ad¡c¡onat con flnes comercrales y de marketing con el objeto de @noc€r sus

Derechos prefereflcias y necesidades y. en su caso, y entre otras, adeorar las

Acaeder, redifcar y suprimir los datos, así como olros derechos como se comunicaciones mmerciales, diseñar produclos en base de dichas

explica en la informácaón adicional. , preferencia§ y neces¡dade§ 
.

+rnfo: infomación adicionat r' Si ha aceptado, §us datos podrán ser tratados para la elaboradón de

TNFORMACTON ADIC|ONAL SOBRE PROTECCTON DE OATOS: pedles con fnes comerciales y de marketing con elobjeto de mnoc€rsus

Rosponsable del t atam¡ento ds sus datos preferencias y nece§idades y, en su caso, y ent.e otras, ade@ar las

Datqs d6 Contacto: comunic€ciones comerc¡ales, diseñar productos en b¿se de dichas

Domiolio: carera de san Jerónimo 21. 28014 N¡adrid preferencias y necesidades

Teléfonoi 9iS243431 Los tralamientos establecidos eñ los dos pánafos anteriores podrán llevarse

Correo Electmnico: atenc¡on@mppartners.eu a cabo hasta que nos solicite suopos¡ción de coñform¡dad con lo establecido

Delegado de Proteccjón de Ditos: dod.es@cnooartners.eu en.el apartado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos qJando nos facilita sus

F¡nal¡dad deltratam¡ento dalos?'indic¿do en este documento de info adicional.

¿Con qué finalidad tratamos sus datos?
Én concreto, dentro de la 'Final¡dad Princjpal', los Datos Personales serán Legiümac¡ón para el t-atamiento dg aus datoc

lraladospara:¿Porquópodemostratalsusdatospef§onales?. Valolar, seleccionary tañfc¿r los riesgos; Sus datos podrán ser tratados para la ejecrrción de su contaato de seguro. En
. En su caso, para la iealización delteat;; idoneidad y conven¡encia, asi caso de negátjva a facjlitar dichos dato§ o a qLle sean tratados no será pos¡ble

como en su c¡so mantener aaual¡zados sui dáioiJriá""t" nn, 
-,- -- la celebrac¡ón delcontrato de seguro y/o gest¡ón délcontrato.

. Suscribir, cumpliry exigk el cumplimienio det-n1."io Ou ""grro; 
Adicionalmente, sus dato§ serán tratados por los s¡guiente§ molivosi

. cestionar y dar segu¡m¡ento aom¡n¡strati-vJ 
"l 

á"iáiá á" i"ürr'rrr"u l" v Si ha aceptado la cláusula del tratamierfo de sus datos para recibir ofertas

ex.tincjón d; bs obiigacionesjuridicás de las parles baio etm¡smo; comerciales de CNP Partners por medios eleclrónicos asi como

. preseñtar al cobro las primis que deba ábonar el Tomador baio el informac¡ón sobre produdos distinto§ a los contralados, para informarle

contrato de seguro y emiik recjbo§ relativos a las mismas; sobre acciones de marketing (entre las que podráñ figurar campañas,

. framitac¡ón dá bi siniestros (incluyendo prestacióñ de señicios por proyeclos' sorteos' corrcurso§, evenlos de cualquier lipo y temática) y/o

terceras empresas cont.atadas por óNp partners para et c¡rmpt¡m¡ento real¡zación de encuestas de satisfac¡jón y neu/sletters (todo ello incluso

del conkalo ¡e seguro, la perilaci'ón de los daños y en su cáso, l¡qu¡dación por medio§ eledrón¡cos), sus datos serán tratados para dichas

de los siniestroJ a través de las emoresas a las que se havan finalidades'

exlematizado t¿tes funcjones); r' Si ha aceptado, la cláusula pa.a el tratamiento de sus datos para la

. Gestión de quejas y reclamaóiones; elaboracjón de perfles confines comercialesy de marketing con elobieto

. Registro Oe pOt¿as, siniestros. provisiones técnicas e inversiones; de cono@r sus preferencias y neces¡dades y, en su cáso, y enlre otras,

. Reálizar erátuacrones del riesgo, solvenoa y posible fraude de forma adeqlar las comunicacione§ comerciales, diseñar producto§ en base de

previa a la suscripcjón del contmto de seguro ó én cualquier momento de d¡chas preferencia6 y necesidades'

la ügenc¡a del mismo, incluyendo, habida cuenta del ¡nteres legilimo que
ostenta la Entidad Aseguradora, la consulta y cruce de los Datos
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Así mismo. podremos tratar sus datos para elcumplimiento de una obligación
lega¡, de acuerdo con lo establec¡do en la noÍmativa que apl¡que alcontrato
de seguro suscrilo, entre otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de
Ordenac¡ón, Supervisión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su
Reglamerto de desarollo, Ley de Mediacióñ de Seguros, Ley de
Comerc¡alización a d¡stanc¡a de servicjos fnancjeros, Reglamento Delegado
(UE) 20'15/35 de ¡a Comisión, de '10 de Oclubre de 2014, por el que se
completa la Direcliva 2009/138/CE, asi como los Reglamentos comunitados
de ejeordón de solvenc¡a l¡, Dired¡va UE 2016197 sobre dislribúción de
Seguros, Reglamento UE,No 12§l2O14, de de noviembre de 2014, sobre
los doqjmeñtos de datos fundamertales relativos a los productos de invelsión
minorista ünculados y los produdos de inversión basados en seguros, en su
cáso, Real Dec.eto 1588/1999, de 15 de octubre, por el que se aprueba el
Reglamento sobre ¡a instrumentación de los compromisos por pensior¡es de
las empEsas con los trabajadores y benefciarios, así como cualquier otra Ley
que se promulgue en un fuúuro y que afecle al conlrato.
Asi mj§mo, §e podrán tratar para los casos en que exista un inteés legítimo
por parte de la aseguradora.

Destinalarios
¿A qu¡ér se le ya a comunicar sus datos?
Además de lo indicado, si ha aceptado Ia cláusula de comunicac¡ón de los
datos, sus datos se van a @municar a las empresas del grupo al que
penenece CNP PARTNERS para ofrecerle información comercial sobre
productos de seguro, intemed¡acjón a lravés de intemet, y planes de
pensiones, infomarle sobre acciones de marketing (entre las qL¡e podrán
fgurar campañas, proyeclos, sorteos, concuEos, eventos de crJalquier tipo y
lemática) asi como env¡o de newsletler§, por cualquier medio (entrc otros,
postal , te¡éfono, e-mail):. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPANA,. AEIOYOU COM¡,4UNIÍY. S,L,. ¡SALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus datos únicamenle los tendrá CNP
PARTNERS,
As¡ mismo, sus datos podrán ser comunicados en caso de cesión de cartera,
fusión, escisión y transformación.
La transferencia lntemacional de Datos a las empresas del Grupo SalesforcÉ,
solo se llevará a .ábo siempre y q.rando las mismas eslén incluidas en el
ámblo de las Normas Corporalivas Vinc¡rlantes del Grupo Salesforce, que
ofrecen un ni\,/el de potecc¡óñ equiparable al español y contarán con loda§
las g¿rantias y med¡das para salvaguardar la seguridad de sus datos.
Mañtendremos adualizada Ia información sobre transfercncias
antemacionales que se vayan a realizar en un fiIuro en nuestra web:
https:/,u¡¡¿,/.cnppartners.egpolitica{e-privacidad/

Der€chos
¿cuáles son sus derechqs cuando nos fac¡lita sus datos?
Cualquier persona tierE derecho a conocer si CNP Partners está tratando
datos personales que les coflcieman o no.
Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus datos pef§onales
(der€cho ds acceso) asi como a solicitar ¡a rect¡fcación de los datos
¡nexactos (dorocho de rsctficac¡ón) o eñ su c¿so, su Supresión cuando.
enlae otros moiivos los dalos y¿ no sean necesarios para los fnes que fueron
recogidos (derecho de supresión).
En delerminadas circunstancias, los interesados podrán solic¡tar la ¡imitación
del tralamiento de sus dalos, en cuyo caso, únicamente los conservafemos
para el ejercic¡o o la defensa de redamacjones (delEcho a la ¡¡m¡tación del
t atamieñto).
En dsts.m¡nadas c¡rcunstanc¡as y por motivos ralac¡onados con su
s¡tuac¡ón parücular, los ¡nteresados podrán oponerse al ü-¿tam¡.nto de
8u3 datos. CNP Partners dejará de t¡atar los datos, salvo que obodezcan
a motivos logiümos o €l eis.cicio o defensa de posiblgs reclamac¡onss.
De igual modo, liene derecho a revocár su consentimieñto (derectE de
revocación dol coñssnüm¡ento)
En el caso de que solicite la poñabiladad de sLls datos a otra entadad
aseguradora (dorscho a la portabil¡dad de lo3 datos), se podrá realizar,
pero s¡empre que cump¡an con los ¡equisitos para que se pueda ejeoJtar la
misma y siempre y cuando la empresa a la cual deben ser coñunicados sus
datos tenga operdtiva la plataforma para poder ejecutar la ponabjlidad (por
ejemplo, no se podrán realizar si afedan a datos de salud o se traten de
seguros coleclivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a través de la siguiede dirección de e-
mail: gdpr.es.petic¡on@cnppartners.eu indicándonos que es lo que neces¡ta
en rélec¡ón coñ sus dalos.

Si prellere enüamos su pelición por coÍreo ordinano:
CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Servic¡o de Atención al Clieñte
Carera de San Jerón¡mo no 21
28014 Madñd

Por favor, ño olvide ind¡car que se pone en conlacto con nosotros en relacjón
a la protecc¡ón de dalos personales.
Si no respond¡ésemos satisfactoriañerte a sus peticiones o quiere presentar
una reclamación lo puede hacér a lravés de email
proteccjonde¡cliente@cnpparlners.eu o a través de un escnto eñ el domicilio
antes ¡ndicado pero dirigido alArea de Proteccjón del Cliente. En todo c¿so,
puede acüdira la agencjaespañola de protección de datosquees la autoridad
encargada de velar por el cumplim¡ento de sus derechos en esta materia. En
su página \¡reb púedeenconlrar información adicionaly complementaria sobfe
todos estos derechos, le adjuñtamos un ¡¡nk a su página web:
https:/ 

^/t4,v.agpd.es/portal,¡/Ebagpdf 
ndex-ides-idphp.php

,'3,- REGIMEI{ OE RECLAMACIONES

13.1 El régimen de las .eclamaciones será el previsto en el artlculo 97.5
de la Ley 2012015 de ordenación, supeNisión y solvenc¡a de la§
ent¡dades aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones
concordanle§.

13.2 El Tomador del seguro, el Asegu.ado y el Beneflciario o los
Beneficiarios, asícomo sus derechohabaentes. están facultados para
formu¡ar quejas y reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones
de la Direccaón General de Seguros y Fondos de Pens¡ones con
domic¡lio en el Po de la Castellana no 44, 28046 Madrid y con página
Web: !v!vw.dqsfo.minecoes/reclamaciones/index.asp contra la
Entidad Aseguradora, si consideran que ésta realiza prácticas
abu§ivas o les¡ona los de¡echos derivados del contrato de seguro.

13.3 En relac¡ón con lo anterior, se adviele que, para la admisión y
tramilacaón de quejas o reclamaciones ante el Servicio de
Reclamaciones, será impresc¡ndible acreditar haber lormulado las
quejas o reclamaciones, previamente por escnto al Area de
Prolección del C¡iente de CNP PARTNERS, y en su c€so, coñ
posterioridad, al Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o
que haya transcunido el plazo legalmente estab¡ecido sin que haya
sido resuelta por la Entidad.

13.4 El Area de Protecc¡ón del Clienre de CNP PARTNERS. domicitiado
en Carera de San Jerónimo, 21 - 28014 lVtADRlD, y dirección de
coneo e¡ectrón¡co Drotecciondelclienle@cnooartñers.eu tramitará y
resolverá cuantas quejas y reclamaciones le sean fo¡muladas por las
personas anteriorñente mencionadas, en primera instancia y tras su
resoluc¡ón pord¡cho departamento podrá seguirse la tramitación ante
el Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR.
S.L., domicaliado en c¡/elázquez n. 80, l"D, 28001 N4adrid Tfno.
913104043 - Fax 9'13084991 reclamaciones@dadefensor orq. Lá
entidad aseguradora se compromele a prestar la colaboración
ne@saria en la instrucción del procedimiento de resolución de las
quejas y aec¡amaciones y a aceptar las resoluciones que el Defensor
del Cliente emita y que tengan carácter vinculanle para CNP
PARTNERS,

'13-5 La presentacaón de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS asi como su resoluc¡ón, no obstaculiza la plenilud de
tutela judicial, el recurso a otro mecanismo de solución de conflictos.
ni a.la protección admintstral¡va
El Area de Proleccróñ del Cl|ente. actuará en la resoluc¡ón de las
quejas y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su
Reglamento que estará a disposición de los Asegurados en las
ofcinas y en la '¡/eb de la Entidad Aseguradora. y que les será
facihtado en cualquier momento

14.- CLAUSULA OE INDEMNIZACION POR EL CONSORCIO OE
coMpENsacróN DE sEGURos DE LAs pÉRDtDAs DERtvADAs DE
ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS OE
PERSONAS
De conformidad con lo establecido en ellelo refund¡do del Estatuto legal
del Consorc¡o de Compensacióñ de Seguros, aprobado por el Real Decreto
Legislálivo 7/2004, de 29 de octubre, y modifcado por la Ley 122006, de
16 de mayo, el Tomador de un conkato de seguro de los que deben
obligaloriamente ¡ncorporar recaruo a favor de la citada entidad pública
empresarial tiene la facultad de convenir la cobertura de los riesgos
efraordinarios con cualquier entidad Aseguradora que reúna las
condiciones ex¡gidas por la legislación vigente.
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PARTNERS

Las indemnizac¡ones derivadas de siniestros produc¡dos por
aconlecimientos exlraordinarios acaecidos en España, y que afecten a
r¡esgos en el¡a situados, y también los acaec¡dos en el extranjero cuando el
Asegurado tenga su residencia hab¡iual en España, serán pagadas por el
Consorcio de Compensación de Seguros cuando el Tomador hubiese
satisfecho los conespondien(es recargos a su favor y se produjera a¡guna
de las siguientes satuaciones:
a) Que el desgo extraord¡nario cubierto por el Consorcio de

Compensac¡ón de Seguros no esté amparado por la póliza de seguro
contratada con la entidad Aseguradora.

b) Que, aun estando amparado por d¡cha póliza de seguro, las
obligaciones de la entidad Aseguradora no pudieran ser cumplidas por
haber sido declarada judicialmenle eñ concurso o por estar sujeta a un
procedimiento de liquidación intervenida o asumida por el Consorcio de
Compensación de Seguros.

El Consorcio de Compensación de Seguros ajustará su actuación a lo
dispuesto en el menc¡onado Estaluto legal, en la Ley 50/1980, de I de
octubre, de Contrato de Seguro, en el Reglamento del seguro de riesgos
extraordinarios, aprobado por el Real Decreto 300/2004, de 20 de febrero,
y en las d¡sposic¡ones complementarias.
RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
1. Acontecimientos extraordinar¡os cubiertos
a) Los siguientes fenómenos de la naturalezai tenemotos y maremotosi

inundaciones exlraordinarias, inclu¡das las producidas por embates de
mar; erupciones volcán¡cas; tempeslad ciclónica alfpic€ (incluyendo los
vientos extraordinarios de rachas superiores a 120 km/h y los tornados);
y cáidas de cuerpos siderales y aerolitos.

b) Los ocasionados violentamente como consecuerrcia de lenorismo,
.ebelión, sedición, molín y lumulto popular.

c) Hechos o actuaciones de las Fueeas Armadas o de las Fuezas y
Cuerpos de Seguridad en liempo de paz.

d) Los fenómenos atmosféricos y sísmicos, de erupciones volcánacas y la
caída de cueDos siderales se certiflc¿rán- a instanc¡a del Consorcio de
Compensación de Seguros. mediante informes expedidos por la
Agencia Estatal de Meteorologia (AE[¡Ef). el lnstituto Geográfico
Nacional y los demás organismos públims competentes en la maleria.
En los cásos de acontecim¡entos de carácter politico o social. asl como
en el supuesto de daños producidos por hechos o acluaciones de las
Fuer¿as Amadas o de las Fuerzas o Cuerpos de Seguridad en tiempo
de pa¿, el Consorcio de Compensación de Seguros podrá recabar de
los órganos jurisdicc¡onales y adminislrativos compelentes infomación
sobre los hechos acaecido§.

Riesgos exclu¡dos
a) Los que no dsn lugar a ¡ndomn¡zación según la Lsy ds Contrato de

Seguro-
b) Los ocasignados en p€Gonas assguradas por contrato do soguro

disünto a aquellos sn quo es obligator¡o el recargo a favor del
Consorcio de Compqnsación de Ssguros.

c) Los produc¡dos por confl¡cto8 armado6, aunquo no haya
precedido la declarac¡ón ofic¡al de guerfa.

d) Los der¡vados de la enorg¡a nucloar, sin perju¡c¡o ds lo establec¡do
er la Ley ll20ll, de 27 ds mayo, sobrg rqaponsabil¡dad c¡v¡l por
daños nucleargg o producidos por mater¡ales rad¡acüvos.

CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCIÓN OE PAGOS

D. SANTIAGO OOMINGUEZ VACAS
D ¡ rector G e ñe ra I Adj u nto

e) Los producidos por fenómono6 ds la naturaleza d¡st¡ntos a los
soñalados sn el apartado 1.a) anterigr y, en part¡cular, los
prgduc¡dos por olevac¡ón del n¡vel freático, movim¡ento de
laderas, dsslizam¡ento o asontam¡ento de torgnoa,
dosprend¡m¡onto de rocas y fsnómenos sim¡lares, salvq qué o3los
fugran ocasionados man¡fiestaments por la acción dol agua de
lluv¡a qus, a 9u vez, hubiera provgcado en la zona una aituac¡ón de
¡nundación extraord¡nar¡a y sE produjo.an con caráctor s¡multánso
a dicha ¡nundac¡ón,

f) Los causados por actuac¡ones tumultuarias produq¡das en 6l
curso de a€uniones y manlfestac¡ongs llgvadas a cabo conformg a
lo d¡spuesto en la Ley Orgánica 9/1983, de 15 d€ jullo, rgguladora
del dgrecho do roun¡óñ, as¡ como du.ants el transcurso de huglgas
logales, salvo quo las citadas actuacionss pudieran sor calificadas
como acontecimientqs extraordinarios do lo§ s€ñalados en ol
apartado 1.b) antor¡or.

g) Los causados por mala fe del Asogurado.
h) Los corrsspond¡€ntss a s¡nicstros prgducidos antos del pago dg la

primora prima o cuando, de conformidad con lo ostablscido en la
Ley de contrato dé Seguro, la cobortura del consorcio do
compensac¡ón ds Seguros ss halle suspsnd¡da o 6l seguro quedo
Extingu¡dq por falta de pago do la8 primas.

¡) Los s¡n¡eskos qus por su magn¡tud y gravedad 6oan cal¡ficados
por 6l Gob¡erno de la l{ac¡ón como ds (catástrofs o calam¡did
nac¡onal»,

Extens¡ón de la cobertura
1. La cobertura de los r¡esgos extÍaordinarios alcanzatá a las misma§
personas y la§ mi§mas sumas aseguradas que se hayan establecido en las
pólizas de seguro a efectos de la cobeñura de los riesgos ordinario§.
2. En las pól¡zas de seguro de vida que de acuerdo con lo previsto en el
contrato, y de conformidad con la nomat¡va reguladora de los seguros
privados, generen provisión matemática, la cobertura del Consorc¡o de
Compensación de Sequros se referirá al capital en riesgo para cada
Asegurado, es decir, a la d¡fe.encia entre la suma a§egurada y la provisión
matemát¡ca que la entidad Aseguradora que la hubiera emitido deba tener
constituida. El impone conespondiente a la provisión matemática será
satisfecho por la mencronada Enhdad Aseguradora.
COMUNICACIÓN DE DAÑOS AL CONSORCIO DE COMPENSACION DE
SEGUROS
1. La solicitud de indemnización de daños cuya cobertura corresponda al

Consorcio de Compensac¡ón de Seguros, se efectuará mediante
comunicación al mismo por el fomador del seguro, el Asegurado o e¡

beneficiario de la póliza, o por quien actúe por cuenta y nombre de los
anteriores, o por la entidad Aseguradora o el mediador de seguros con
cuya intervención se hubiera gestionado el seguro.

2. La comunicáción de los daños y la obtención de cualqu¡er información
relat¡va al procedim¡ento y al estado de tramitación de los siniestros
podrá realizalse:
- l\4ediante llamada al Centro de Atención Telefónica del Consorcio de
Compensación de Seguros (S00 222 665 o 952 367 042).
- A lravés de la página \.,Jeb del Consorcio de Compensación de
Seguros (www.consorseguros.es).

3. Valoración de los daños: La valoración de los daños que resulten
indemni2ables con aneglo a la legis¡ación de seguros y al contenido de
la póliza de seguro se rea¡izará por el Consorc¡o de Compensación de
Seguros, siñ que éste quede vinculado por las valoraciones que, en su
caso, hubiese ¡ealizado la enlidad Aseguradora que cubriese los
riesgos ordinarios.

4. Abono de la indemnización: El Consorcio de Compensación de Seguros
rcalizatá el pago de la indemnización al beneficiario del seguro
mediante transferencia banc€ria.

El prcsonté conrato so rige por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARICULARES y por los anexos y Apándicos que oñita la
Entidad aseguradora, que, on su conjunto, constituyen el Conbato d6 Seguro, carec¡endo de valor y efecto por separado. Las cláusulas de las
CONDICIONES GENERALES son desarrolladas y, 6n su caso, mod¡ficadas por eslas CONOICIONES PARTICULARES, En caso de discrepanc¡a entre lo
establec¡do en las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARTICULARES, provalec€ráñ éstas sobro aquóllas, salvo que d¡cha
d¡screpancia derive de pactos contra la ley, la moral o ol orden públ¡cor en cuyo c¿rso se entenderáñ nulos de p¡eño derecho.
A los efectos de lo dispuesto on los art¡culoG 122 y 124 dol Rsglamonto de Ordenac¡ón, SupervÉión y Solvenc¡a do las Entidad66 Aseguradoras y
ReaseguÉdoras, aprobado por Real Decreto 1060/2015 de 20 de noviembro, ambos ¡nclu¡d6, elTomador del seguro reconoce habor rec¡bido, en la
misma lecha y coñ anterior¡dad a la celebrac¡ón del presente contrato, Nola lnformat¡va comprens¡va de todos los aspsctos rslatvos al pre§ent6 seguro
que se contemplan en los citados preceptos reglamenÚarios.

LA ENTIDAD ASEGUR,ADORA
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ñ EUROCAJA RURAL
MeorecróH OpenrooR DE BANcA SEcunos Vrr,¡culaoo s.r-.

Nota informativa previa a la celebración de un contrato de seguro.

En cumplim¡ento de lo establecido en el art.42 de la Ley 26/2006 de Mediación de Seguros y
Reasegu ros Privados le informamos:

Eurocaja Rural Mediac¡ón Operador de Banca Seguros Vinculado (eñ adelante OBSV). no está
contractualmente obligado a realizar actividades de mediación en seguros exclusivamente con una o
varias Entidades Aseguradoras, ni tiene la obl¡gación ¡mpuesta a los corredores de seguros de real¡zar
un análisis obietivo. El Cl¡ente tiene derecho a sol¡c¡tar la relación de las Entidades Aseguradoras para
las que el OBSV está med¡ando el producto.

En caso de queja o reclamación respecto a la actuación del OBSV, el cliente podrá d¡rigirse a los
Departamentos o Servicios de Atención al Cliente de las Entidades Aseguradoras colaboradoras.
As¡m¡smo, el cliente podrá formular reclamaciones por escrito ante el Servicio de Reclamaciones de la
DGSFP del M¡n¡ster¡o de Economia y Hacienda Po de la Castellana , 44.28046 Madrid. Para Ia admisión
y tram¡tac¡ón de estas reclamaciones, el cliente deberá acreditar que ha transcurrido el plazo de dos
meses desde la fecha de la presentación de la reclamación ante el Deparlamento o Servicio de Atención
al Cliente de la Entidad Aseguradora sin que haya sido resuelta o que haya sido denegada su admisión
o desestimada su petic¡ón.

Se ¡nforma que el asesoramiento prestado tiene como finalidad la conlratac¡ón de un seguro, y no
cualquier otro producto que pueda comercializar la entidad de créd¡to Eurocaja Rural, S.C.C., así como
todas las activ¡dades de med¡ación anexas a d¡cha contratación. D¡chas actividades consisten en Ia
presentación. propuesta o realización de trabajos previos a la celebración de un conlrato de seguro o
de reaseguro, o de celebración de eslos contratos, así como la asistencia en la gestión y ejecuc¡ón de
d¡chos contratos, en particular en caso de s¡n¡estro.

En cumplimiento de la normativa vigenle sobre protección de datos de carácter personal y de la Ley
26/2006 de Med¡ación de Seguros y Reaseguros Privados, le informamos que los datos que nos
proporciona serán tratados por la Entidad Aseguradora con la cual se realice el contrato de seguro. A
tenor de lo dispuesto en la menc¡onada Ley 2612006. el OBSV es considerado encargada del
trátam¡ento de los datos recabados. Los datos facilitados para la elaboración de la oferta comercial o
presupuesto del servicio serán conservados por el pla¿o de 12 meses con la finalidad de comprobar y
mantener, en su caso, las cond¡ciones de la oferta o presupuesto

El ejercicio de los derechos de acceso, rectif¡cac¡ón, supresión y oposición, limitac¡ón del tratamiento,
portabilidad de datos y a no ser objeto de decisiones ind¡viduafizadas automatizadas se podrán llevar
a cabo en los términos legales mediante comunicac¡ón a Eurocaja Rural Med¡ación Operador de Banca
Seguros V¡nculado S.L. a la dirección c/ Méjico,2 45004 Toledo, d¡rig¡éndose al Departamento de
Atenc¡ón al Cliente. Daremos traslado a la Entidad Aseguradora de su petición en el caso de que ya
hubiera contratado un seguro con la m¡sma.

En base a las informaciones facilitadas por el cliente, le hemos propuesto la contratac¡ón de un seguro
ajustado a sus exigenc¡as y necesidades.

Con la firma del presente documento nos presta su consentimiento para e¡tratamiento de los datos de
carácter perconal, incluido cualqu¡er dato de salud que sea necesario para la actividad de mediación
que Eurocaja Rural Mediación Operador de Banca Seguros Vinculado va a realizar.


